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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto dejando sin efecto el de 28 de 
Marzo de 1934 que aprobó sólo pro
visionalmente la cifra en que fué 
evaluada la Contribución territorial 
de Cataluña y elevando a definitiva 
la evaluación de referida Contribu
ción en un total importe de pesetas 
43.186.522 con 58 céntim os; ij decla
rando sólo sujeta dicha cesión, que 
se retrotrae a 1.° de Abril de 1934, a 
las revisiones estatutarias.— Páqinas 
955 a 957.

Otro nombrando Director de Marrue
cos y Colonias a D. Argimiro Maes
tro de León, Cónsul de primera cla
se.-—Página 957.

, Ministerio de Justicia.
Decreto conmutando por la de treinta

años de reclusión maijor la pena de 
muerte impuesta a Eugenio Tejedor 
Martín.— Página 957.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto ampliando hasta el 31 de Di

ciembre del año actual el plazo de 
seis meses que para la formación de 
todos los Escalafones de funciona
rios de Administración local señala 
la cuarta disposición transitoria de 
la leí] Municipal de 31 de Octubre de 
1935.— Páginas 957 y 958.

Otro disponiendo se entiendan redac
tados en la forma que se indica los 
artículos 39 y 43 del Reglamento de 
11 de Abril de 1928, relativo a Pa
tronatos para la Protección de Ani
males y Plantas.— Página 958.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto dictando . normas para dar

efectividad al Decreto-ley de 14 de 
Marzo del año actual que autoriza los 
préstamos de las entidades de Previ
sión social y de Ahorro para la cons
trucción de edificios públicos.— Pá
ginas 958 y 959. •

Otro disponiendo que tos Vocales de 
los Consejos de Administración de 
las Cajas generales de Ahorro popu
lar y Montes de Piedad, desempeñen 
el cargo durante siete años, pudien- 
do ser reelegidos por otros siete, co
mo máximo.— Página 959.

Otro nombrando a D. Antonio Ortiz de 
Landazuri, D irector del Preventorio 
Infantil de Guadarrama, para el car
go de Inspector provincial de Sani
dad de Santander.— Página 959.

Otro relativo a las multas que podrán 
imponer los Delegados provinciales 
de Trabajo a los patronos qué se nie
guen a readmitir obreros conforme 
a las resoluciones dictadas por las 
Comisiones especiales creadas para 
la efectividad de lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Febrero último.—  
Páginas 959 y  960.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto relativo al nombramiento de 
los tres representantes del Estado en 
el Consejo de Administración del 
Sindicato Nacional Almadrabero. —  
Página 960.

Otro aprobando las Instrucciones que 
se insertan a que se han de sujetar 
en el desempeño de su cometido, así 
como los derechos y deberes de los 
Inspectores Marítimos del Estado en 
las Compañías de Navegación sub
vencionadas.— Páginas 960 y  961.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden {rectificada) nombrando repre
sentante del Instituto de la Guardia 
civil en la Comisión interministerial 
de Honores militares, al Teniente co

ronel de la Guardia civil Ih TeobaU 
do Guzmán Muñoz.— Página 961.

Ministerio de Estado.
Orden nombrando a los señores que se 

mencionan para integrar la Delega
ción española encargada de negociar 
en Madrid un Acuerdo Comercial 
con Noruega.— Página 961.

Otra ídem id. id. un Acuerdo Comer
cial con Yugoslavia.— Página 961.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para las Secreta

rías cíe los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción que se m encio
nan a los señores que se indican.—  
Páginas 961 y 962.

Otra concediendo a D. José González 
Nebreda la excedencia del cargo de 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Castrojeriz.— Página 962.

Otra nombrando por permuta Médico 
forense del Juzgado de instrucción  
número 20, de Madrid, a D. Antonio 
Lino González, que sirve igual plaza 
en el número 2, de la misma capital. 
Página 962.

Otra ídem id. id. del Juzgado de ins
trucción número 2, de Madrid, a 
D. José Aguila Collantes, que desem
peña igual plaza en el Juzgado de 
instrucción número 20, de dicha ca
pital.—Página 962.

Otras destinando a prestar sus servi
cios a las Prisiones que se indican, 
a los Guardias de Seguridad inte
rior que se mencionan.— Página 962

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se agregue el pá

rrafo que se indica al epígrafe 1.° 
de la clase 9.a de la sección  1.a de 
la tarifa primera de la Contribu
ción industrial.— Página 963.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confiriendo los destinos que se
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indican al personal del Cuerpo de 
Suboficiales de la Guardia civil com
prendidas en la relación que se in
serta—Página 963.

Otras disponiendo causen baja por in
útiles en el Instituto de la Guardia 
civil los Guardias y Cornetas de di
cho Instituto que se mencionan .— 
Página 964. s

Orden nombrando Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Al
m ería a D. Tomás Montero Sierra, 
Je fe  de Negociado de tercera cía- 
se.—Páginas 963 y 964.

Orden disponiendo se tengan por con
vocadas oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Directores de Bandas de 
música.—Página 964.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Jesús Fernán- 
dez-López y Perelétegui, Auxiliar 
temporal de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Patencia.—Pá
gina 964.

Otra desestimando la instancia que se 
indica de D. Antonio Mira-Perceval

¡ Almiñana, cesante en el empleo de 
!Administrativo-Calculador.—  Página
964.

Otra concediendo el plazo de tres m e
ses para la presentación de recla
maciones para el más perfecto es
clarecimiento de lo que preceptúa 
el Decreto de 26 de Marzo último 
(G a c e t a  del 21) .—Página 964.

Otra nombrando a D. Rogelio Masip 
Pueyo Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Oviedo.—Pá
gina 964.

Otra ídem a D. Eustaquio Lagunero 
de la Torre, Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo y Profesional 
Textil de Vengara. — Páginas 964 y
965.

Otra ídem á D. José Miguel Zumala- 
be Mendiburu, Secretario de la Es
cuela Elemental de Trabajo y Pro
fesional Textil de Vergara.— Pági
na 965.

Otra confirmando en sus cargos a los 
Profesores que se mencionan, a pro
puesta del Patronato local de For
m ación Profesional de Cáceres.—Pá
gina 965.

Otra relativa a una operación de cré
dito que proyecta el Patronato de 
Form ación Profesional de Reus.— 
Página 965.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Miguel Muñoz 
Liena, Profesor de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Béjar.-^Página
965.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Consue
gra (Toledo) solicitando subvención 
del Estado para realizar obras de 
ampliación en el edificio  que cons
truye para Escuelas graduadas.—Pá
ginas 965 y 966.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de San Sebastián  (Guipúz
coa) solicitando celebrar un Con
cierto económico con el Estado para 
construir Escuelas.—Página 966.

Otra nombrando a D. Jaim e Calvo 
Maurí Maestro de Taller de la Es
cuela Elemental de Trabajo de L é
rida.—Página 966,

Otra disponiendo que* por corrida de 
escala, pase a percib ir el sueldo de 
3.000 pesetas anuales D. Manuel 
Prat Alcalde, Auxiliar del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza 
“San Isidro'’, de Madrid. •— Página
966.

Orden admitiendo a D. Manuel Loren
zo Pardo la renuncia de Presidente 
del Tribunal del concurso-oposición 
a la Cátedra de Elementos de Má 
quinas y Mecanismos e Hidráulica 
y Máquinas hidráulicas, de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.—Página 966.

Orden concediendo un mes de licen
cia por enferm edad a D. Francisco 
Pintado Carranza, Ingeniero de Mi
nas, Profesor de la Escuela de Ca
pataces facultativos de Minas, de 
Cartagena.—Página 966.

Otra declarando admitidos a los se
ñores que se mencionan a lás opo
siciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Derecho procesal, de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago. — Páginas 966 y
967.

Orden disponiendo que los exámenes 
de Segunda enseñanza en la próxi
ma convocatorio de junio sean dis
tribuidos con arreglo a las normas 
que se publican.—Página 967.

Otra convirtiendo en Ayudantías tem
porales las dos plazas de Profeso
res auxiliares que se mencionan, 
vacantes en la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado, de 
Valencia, y anunciando la provisión  
de las mismas por concurso.^Pági
nas 967 y 968.

Otra prorrogando hasta el día  6 del 
mes actual el plazo de matrícula li 
bre en los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza.—^Página 968.

Otras resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cabrera 
de Matará (Barcelona) solicitando 
subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio  con  
destino a dos Escuelas unitarias.— 
Página 968.

Otra relativa a la subvención al Ayun
tamiento de Las Palmas (Canarias) 
para la construcción en la Isleta de 
una Escueta graduada.—Páginas 968 
y 969.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Orden disponiendo se constituya la 
Comisión que se indica pára que 
proponga las m odificaciones que 
deben introducirse en el vigente ré
gimen de Retiro obrero obligatorio. 
Página 969.

Otras relativas a ceses, nombra
mientos y renuncias de los señores 
que se mencionan, en los cargos de 
Vicepresidentes de las Agrupaciones 
y Jurados mixtos que se indican.— 
Páginas 969 i/ 970-

Otra declarando abolido el régimen 
de internado en todos tos Estable
cimientos mercantiles de las distin
tas localidades españolas. —  Página 
970.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores y señoras que sé mencionan 
las casas baratas y sus terrenos que 
se indican.—Páginas 970 a 975.

Ministerio de Agricultura,

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios térnvnos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Suprenio en el p l e i t o 
contenciosoadminisirativo prom ovi
do por la Sociedad “Simó y Com
pañía”, de Valencia, contra Orden 
de este Ministerio de 5 de Abril de 
1933.-—Página 975.

Ministerio de Industria y Comercio,

Orden levantando la suspensión del 
derecho público de registro de mi
nas en la zona de la provincia de 
Cuenca.—Página 976.

Otra trasladando hasta las catorce ho
ras del día  5 del mes actual el pla
zo a que se refiere el artículo 8.° 
de la Orden de 27 de Febrero del 
año actual, rectificado por aviso 
publicado en la G a c e t a  del 18 de 
Marzo (página 2192).—Página 976.

Otra determinando cómo estará inte
grada la Comisión gremial de Pes
cados y Mariscos correspondiente a 
lás partidas arancelarias 1.329* ex 
1,331, 1.332, 1.333 y 1.334^-Páginas 
976 y 977.

Otra disponiendo que antes de las dos 
de la tarde del día  2 del mes actual 
los comerciantes com prendidos en 
el número 3.° de la Orden de este 
Ministerio de 23 de Abril último 
presentarán una declaración jurada, 
con arreglo al m odelo que se publi
ca, en la Dirección general de Co
m ercio y Política Arancelaria.—Pá
gina 977,

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden autorizando la pesca de angula 
con el arte denominado “salabro” 
en uña sola orilla de cada una de 
las golas de la Albufera de Valen
cia.—Página 977.

Otra disponiendo se d e n la s  gracias, 
por el trabajo que se indica, reali
zado por el Ingeniero naval. Inspec
tor de buques del puerto de Gijón, 
D. Juan de Lafnenie y Casares. — 
Página 977.

Otra declarando nula y sin ningún 
valor la Orden de  20 de Abril de 
1935 ( G a c e t a  del 21), y denegando 
la petición que se indica, forpiuláda. 
por D. Luis Velasco y otros, opo
sitores a plazas de Auxiliares de 
Oficinas de la Dirección general de 
la Marina mercante.—Páginas 977 U 
9 78 , :

Administración Central.

C o n g r e s o  d e  l o s  p i P ü T A D o s .^ S e c r e t a -  
r í a . —  Convocando oposiciones^ pára. 
proveer seis plazas de Auxiliares 
quintos de esta Secretaría, Oficiales 
de A dministración de segiindá cla
se.—Página 978. :

J u s t i c i a .-^ - Subsecretáría.— Anuncian
do hüllársé bacante la plaza de Mié*



Gaceta de Madrid.- Núm, 122 1 Mayo 1936 955

díco forense de ios Juzgados de p r i
mera instancia e instrucción que se 
m e n c io n a n — Página 979.

T ribunal Suprem o.—-Secretaria.—i?e(u- 
~ ción de los pleitos incoados ante las 
l . Salas de lo Conten&iosoadmihistrati 

no — Página 979.
. Go b e r n a c i ó n . — D irección general de 
, A dm inistración.—- Convocando opo-

siciones para Directores de Banda  
de Música.— Página 981.

Prorrateo entre los A yuntam ientos que 
se m encionan de la cantidad conce
dida por jubilación a D. Ildefonso  
Gómez Sacristán, Secretario del 
A yuntam iento  de El T iem blo {Avila). 
Página  982.

.. Idem  id . id. concedida por jubilación  
a D. A lfonso M. Rodríguez Cobo, Se
cretario del Ayuntam iento  de Torre■ 
joncillo del R ey (Cuenca) .— Página 
QQQ.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.

Concediendo un prim er mes de pró
rroga de licencia, por enferm o a don 
José A ntonio Pérez González, A uxi
liar de la Escuela Profesional de Co
mercio de Cartagena.— Página 982.

O b r a s  p ú b l i c a s .—D irección general dt 
Obras H idráulicas y Puertos*— Con
cesiones y  Señales M arítim as.— Au
torizando a D . Francisco Monte agu
do Reiriz para ocupar una parcelo 
de terreno en el puerto de A guiño .— 
Página 982.

A g r ic u l t u r a . — D irección general d e  
Montes, Pesca y Caza.— Concediendo  
un mes de prórroga para posesionar
se de su destino a I). Apolonio R o
dríguez M arín, Capataz forestal.— Pá
gina  983.

In d u s t r i a  y  Co m e r c io .— D irección ge
neral de Comercio y P olítica A ran
celaria.—T ribunal de O posiciones a 
plazas de Oficiales Com erciales.— 
Convocando a los opositores com 
prendidos desde el número  1 al 22

inclusive para la celebración del se
gundo ejercicio oral, que comenzará  
al lunes 4 del mes actual a las 15 Ilo
tas.— Página  983.

; '.Giviun i c a c io n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e .—  
Dirección general de la M arina m er
can te .— Traslados de los Agentes de 
Policía m arítim a que se mencionan. 
Página 983.

Idem  de los Auxiliares de Oficinas que 
se indican.— Página 983.

Anulando , por haber sufrido extravío , 
¡a cartera de iden tidad  expedida a 
favor del prim er M aquinista naval 
D, Miguel Garan Vidal, y  d isponien
do se provea al interesado de un du
plicado de la m ism a.— Página 983.

Dirección general de Correos.—D ispo
siciones relativas a personal de esta 
Dirección general.— Página 983.

An e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l  —  A n u n c i o s  d e  
p r e v io  p a g o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Vistas las observaciones form uladas 

ante la Presidencia del Consejo de Mi- 
Vñistros por la Generalidad de Catalu

ña acerca de la legalidad del Decreto 
de 28 de Marzo de 1934 que aprobó 
sólo provisionalm ente la cifra en que 
fuá evaluada la contribución te rr ito 
r ia l que ha  de cederse a la región au
tónoma; y vistos asimismo los in fo r
mes y propuestas elevados a esta P re 
sidencia por la Comisión mixta de 
T raspasos en cumplimiento del Decre
to del Ministerio de Hacienda de 27 
de Julio de 1933, que dictó las normas 
de aplicación de lo dispuesto en apar
tado prim ero del artículo 16 del E sta
tuto de Cataluña,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presidente, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se deja sin efecto el 
Decreto de 28 de Marzo de 1934, que 
aprobó, sólo provisionalmente, la ci

d ra  en que fué evaluada la contribu
ción te rrito ria l en sus sesiones de 10 
de F eb re ro ; y 2 d.e Marzo de 1934 por 
la Comisión mixta del Estatuto de Ca
taluña, y estableció limitaciones a la 
úesión del tributo de que se trata.

Artículo 2.° Aprobadas en Consejo 
de Ministros las dos propuestas de la 
Comisión mixta que se publican como 
anejos al presente Decreto, se eleva 
a definitiva la evaluación por ella cal- 

"culada de la contribución te rrito ria l 
d e  Cataluña en un total im porte de 
43.186.522 pesetas con 58 céntimos; 
quedando, en consecuencia, sólo sujeta 
dicha cesión, que se re tro trae  a 1.° de 

;A bril de 1934, a Jas revisiones estatu
tarias.

Artículo 3,° A p a rtir  de la publica
ción de este Decreto, las Delegaciones 
de Hacienda de Cataluña rem itirán a 
la Generalidad la documentación refe
rente a la contribución cedida, a fin 
de que su adm inistración pase inme
diatam ente a aquélla, sin perjuicio de 
las demás medidas adm inistrativas ne
cesarias para realizar el traspaso.

Dado e n  M adrid a trein ta de A fir , i 
de mil novecientos trein ta y seis,

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministro--

M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

ANEXO NÚMERO 1

Anexo que se cihj en el precedente 
Decreto.

El in frascrito , D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario  de la Comi
sión m ixta creada por Decreto de la 
P residencia del Consejo de M inistros 
de 21 de Noviem bre de 1932, para la 
form ación del inventario  de los b ie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región autónom a de Cataluña 
y adaptación de servicios que pasan a 
i a G eneralidad.

Certifico: Que de la docum entación 
obrante en la  S ecretaría de mi cargo, 
resulta que en sesiones de 10 de Fe 
brero  y 2 de Marzo de 1934, la refe
rida  Com isión aprobó lo siguiente: 

•“El Decreto de 27 de Julio de 1933 
(G a c e t a  def 30) contiene sin duda 
norm as muy minuciosas para evaluar 
la contribución  te rrito ria l a los efec
tos de su cesión efectiva a la Genera
lidad  de Cataluña, como vierte dispues
t a  en el apartado  prim ero del artícu 
lo 16 del Estatuto. Ello, no obstante, 
la aplicación prác tica  de aquella re
gla, su traducción  en una propuesta 
claram ente articu lada que pueda so
m eterse a la aprobación del Gobierno, 
ha exigido, no sólo que se realizaran 
trabajos de investigación y recogida 
de datos de alguna dificultad, y cálcu
los largos aunque sencillos, lo cual 
bastaría  para justificar el retraso  con 
que esta propuesta se ha redactado, 
sino que aun en la espera de la defi
n ición de conceptos ha necesitado la

Comisión analizar los térm inos lite
rales del Decreto de 27 de Julio y 
sentar criterios y aun norm as de in 
terpretación  de aquel texto legal, que, 
adc-más de ser reglas ju ríd icas inte- 
lío res o de detalle, facilitarán  los p ro 
cedim ientos de cálculo para llegar a la 
presente propuesta.

A teniéndonos a los artículos 1.° y 
■2.° del Decreto citado, hemos estable
cido el producto íntegro de la con tri
bución te rrito ria l en Cataluña, basán
donos en los docum entos cobratorios 
para 1933. La Comisión ha entendi
do que para determ inar el producto 
íntegro de la contribución territo ria l 
que tenga derecho a p erc ib ir la Ha
cienda en Cataluña (artículo 2.°), se 
aplicarán  al líquido im ponible de los 
docum entos cobratorios los coeficien
tes determ inados de los derechos del 
Tesoro. Este procedimiento de cálculo 
es el más simple, dada la forma como 
vienen redactados los docum entos co
bratorios. Su aplicación perm ite esta
blecer en pesetas cuarenta y ocho m i
llones novecientas setenta y dos mil 
doscientas sesenta y nueve con seten
ta y cuatro céntim os (48.972.269,74) la 
c ifra del producto íntegro.

Mayor estudio y atención ha exigi
do la aplicación del artículo  7.° Apa
reció evidente a los ojos de la Comi
sión desde el p rim er momento la 
enorme, por no decir insuperable, d i
ficultad de hacerse con los datos para 
com parar previsiones y rendim ientos 
en el decurso del decenio de 22 a 31; 
apareció sobre todo evidente la ab
soluta ineficieneia de estos promedios 
para obtener el fin que .se perseguía; 
porque en una serie como ésta de los 
p roductos anuales del im puesto te rr i
torial que no tiene variaciones que 
ctbscurezcan la tendencia constante, 
iodo prom edio nos aleja de la realidad 
que pretendem os valorar, y más cuan
to m ayor sea el núm ero de térm inos 
sobre que se calcula; por esta razón 
tras de deliberaciones encam inadas, 
no a fundar su p ropia convicción, que 
fué sólida en todo momento, sino^ la 
certidum bre de que será com partida 
por cualquiera que exam ine el proble
ma, 'decidió a la Comisión a sustituir el 
prom edio de diez años a que se refie
re el inciso del artículo 7.° por lo que 
resulte de los datos correspondientes 
a 1933.
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Ha sido asimismo preciso definir el 
va lor  de las palabras “ recaudación 
efect iva y formal izada",  qüe se con- 
t> cu mi en el m ismo artículo, pues so- 
b-c cm concepto anduvo indecisa Ja 
t mn i m, luí si a que por mutua crít i
ca de Jos diversos puntos de vista que
dó esmblecido que debía entenderse 
por id la recaudación líquida total 
* o. í L-spundienie al ano JÍLhí, en cuan
to íepr-e*;enh* derechos del Tesoro,  m> 
r o i ad a  por las devoluciones al Áyutt- 

* Puniendo de Barcelona acordadas en 
1,! 4 por ( l ienta d e 'd erech os  eorres- 
}; nab d ¡1 ano 1938,

tr nd mo extrem o es una con ce- 
s oit d equidad evidente, pues se tra
ta de cuotas manifiestamente indeb i
das que no debieron computarse eñ la 
iveand Lición, donde no figurarán en lo 
sucesivo. También pensó la Comisión 
en añadir n la recaudación cor co
m en te  1033 la que por resultas de 
» " d año m hiciera en 1934, pero 
t le c r ile iio  de m ayor exactitud h ü*
1 'm a ob ligado a una laboriosa e lim i
nación de las resultas de años ante
riores percib idas en 1933, y a espe
rar para depurar la de este último año 
a que, por lo menos, transcurriera el 
plazo de la prescripción de una parte, 
y  de otra, una com paración somera 
hecha en iré las resultas de cada año 
í »cusó sólo ligeras diferencias a favor 
de la última anualidad: por lo que la 
Com isión se ha atenido al criterio  de 
compensar unas resultas con otras, 
conservando para bases de sus cálcu
los la recaudación líquida de 1933 y 
los derechos reconocidos y liqu ida
dos, siendo la d iferencia entre ambas 
cantidades dos m illones trescientas 
cincuenta y  nueve m il ciento ochenta 
pesetas con sesenta y tres céntim os 
(2.359.180,63) que deducidas del p ro 
ducto íntegro determ inan la base a 
que aplicar los coeficientes de deduc
ción, la cual resulta de cuarenta y seis 
m illones seiscientas trece m il ochenta 
y  nueve pesetas con once céntimos 
(46.613.089,11).

Para el cómputo total de esta eva
luación han de hacerse las siguientes 
deducciones:

a) La partic ipación  del 20 por 100 
ele las cuotas del Tesoro por con tri
bución territoria l correspondiente a 
ios Ayuntam ientos de Cataluña que 
tienen suprim ido el impuesto de con
sumos, que se eleva a cuatro m illones 
novecientas setenta y  siete m il dos
cientas dos pesetas con cincuenta cén
timos (4.977.202,50) (artículo 3.° del , 
Decreto de 27 de Julio.)

b ) Los pagos que está obligada a 
hacer la Hacienda durante 1933, a to
dos los Ayuntam ientos catalanes, por 
com paración de las ob ligaciones de 
P rim era  enseñanza con el im porte d* 
d ieciséis centésimas de la contribu
c ión  territo ria l (artículo 4.° del D ecre 
te que m otiva esta propuesta), cuyo 
m ontaje total asciende a seiscientas 
seis m il setecientas cincuenta y  tres 
pesetas con diez céntimos (606.753,10).

c) El total de partic ipaciones del 
5 por 100 de las cuotas de la con tri
bución sobre la riqueza rústica y  pe
cuaria que, com o recurso provincia l, 
no ha de ser cargo en la evaluación 
(artícu lo 5.° del m ismo D ecreto ), que 
asciende a setecientas trece m il dos
cientas cuarenta y  siete pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (713.247,65).

q) E l prem io de cobranza para cu

yo cálculo la Com isión acepta la com 
putación en cada una de las p rov in 
cias de Tarragona, Barcelona y G ero
na del tanto por ciento que tienen 
asignado por ser en ellas unitario el 
p iern io de recaudación. Pero  en la 
p rov incia  de Lérida, la m ultip licidad 
de zonas y la d iversidad  de prem ios 
dentro de ellas, que van del 2,5 al 7,5 
por 100, obliga a fijar el im porte del 
prem io en térm inos proporcionales _a 
lo abonado por tal concepto en el año 
1932. La c ifra  por prem io de cobran
za se fija, en cuanto a las tres prim e
ras provincias, en un m illón tres m il 
trescientas noventa y seis pesetas con 
ve in tidós céntim os (1.003.396,22), y 
para Lérida  en ciento sesenta y ocho 
m il quinientas cincuenta y cuatro pe
setas con setenta y cinco céntim os 
(168.554,75), y  en total un m illón c ien 
to setenta y un mil novecientas cin
cuenta pesetas con noventa y siete 
céntim os (1.171.950,97).

La suma de las cantidades consig
nadas en los extrem os a), b ), c) y d) 
ascienden a siete m illones cuatrocien
tas sesenta y  nueve mil ciento c in 
cuenta y cuatro pesetas con veintidós 
céntimos (7.469.154,22), que, restadas 
de la base antes fijada, da una c ifra  de 
treinta y  nueve m illones c iento cua- 

* renta y  tres m il novecientas treinta y 
cuatro pesetas con ochenta y nueve 
céntimos (39.143.934,89).

Esa c ifra  ha de elevarse en una in 
significante c lian tía por ap licación dei 
artículo 9.° del Decreto de que se tra
ta. Solicitados los oportunos datos pa
ra ven ir  en conocim iento del p rodu c
to líqu ido  que haya sido ced ido por 
el Estado dentro de los térm inos de 
d icho artícu lo 9.°, resulta que la cuan
tía de que Se trata se eleva a m il cien* 
to vein tidós pesetas con setenta y  tres 
céntim os (1.122,73), las cuales, aumen
tadas al an terior cálculo, dan com o 
consecuencia' un total de treinta y 
nueve m illones ciento cuarenta y c in 
co m il cincuenta y  siete pesetas con 
sesenta y  dos céntim os (39.145.057,62).

P or lo que se refiere a los ensanches, 
la Comisión mixta, mediante acuerdo 
separado de ayer, ha resuelto elevar 
al Gobierno su criterio unánime sobre 
el particu lar con las características y 
motivaciones que en el texto son de 
ver, debiendo, según la parte dispo
sitiva de la propuesta, estimarse el 
concepto de ensanche en cuatro m illo
nes cuarenta y un m il cuatrocientas 
sesenta y cuatro pesetas con noventa 
y seis céntimos (4.041.464,96), las que, 
adicionadas al montante a que se lle 
gaba anteriormente, dejan evaluada la 
contribución territoria l que ha de ce
derse a Cataluña en cuarenta y  tres 
millones ciento ochenta y seis m il qui
nientas veintidós pesetas con cincuen
ta y ocho céntimos (43.186.522,58).

De esta manera queda cum plim en
tado el D ecreto de 27 de Julio según 
sus normas y de con form idad  a su ar
ticulo 11, a tenor del cual la evalua
ción será llevada a efecto en la form a 
a que se contraen los anteriores ar
tículos, haciéndose e fec tivo  el traspa
so desde el p rim er día del siguiente 
trim estre al m omento en que el coste 
anual de los servicios traspasados ex
ceda el producto líqu ido, también 
anual, de la contribución.

Por estos m otivos, se acuerda ele
var al Gobierno la siguiente p ro 
puesta:

“ A los efectos de lo estab lecido en 
los artículos 1.° a 8ú inclusive del •; 
Decreto de 27 de Julio de 1933, y  a 
los fines del artícu lo 21 del m ismo, se 
evalúa la con tribución territo ria l que 
ha de ser ced ida a la Generalidad de 
Cataluña, en virtud  del con ten ido del 
apartado l . u del artícu lo 16 del Esta
tuto de 15 de Septiem bre de 1932 y  48 
de la v igen te ley  de Presupuestos, 
en cuarenta y tres m illones cien
to ochenta y seis mil quinientas 
veintidós pesetas con cincuenta y  
ocho céntimos (43.186.522,58), resuí- y 
tado de efectuar con referencia a 
su producto íntegro, calculado como 
determ ina el artícu lo 2.° del citado 
Decreto de 27 de Julio, las operac io 
nes a que se contraen los siguientes 
artículos hasta el 8.° inedusive del m is
mo precepto legal, debiendo hacerse 
e fectiva  la cesión de d icho tributo asi 
evaluado a partir  del p rim er día del 
trim estre siguiente al instante en que 
la suma de las va loraciones de serví- . 
cios transferidos que por separado . 
propondrá para su aprobación la Co- . 
m isión m ixta al G obierno de la Repú
blica, exceda del producto líqu ido  que . 
queda fijado anteriorm ente. Guando : 
las va loraciones de serv ic ios  alcancen , 
la cantidad en que ha quedado va lo 
rada la contribución, la Com isión ; 
m ixta lo m anifestará a la Pres idencia  
del Consejo de M inistros, para que 
ésta lo com unique al M in isterio de Ha
cienda, el cual d ictará las órdenes 
oportunas a fin de que se ejecute in 
m ediatamente la cesión e fectiva  del : 
re fe r ido  tributo a la Generalidad de 
Cataluña.”  ;

Y para que conste exp ido  el presen- i 
te en M adrid  a 4 de A b ril de 1936.—
R. G losas.—  ̂V.° B.q : el Presidente, . 
Lu is Fernández C lérigo. ; -

ANEXO NÚMERO 2

A n exo  que se c ita  en el preced ente  
D e cre to .

El in frascrito , D. Rafael Glosas O n -  
dra, Letrado, Secretario de la Comí- ¡
sión m ixta creada por D ecreto de la I
P res idencia  del Consejo de M inistros 
de 21 de N oviem bre de 1932, para la I 
form ación  del in ven tario  de los bie- 
res  y derechos del Esiado que se ce
den a la R egión  autónoma de Cataluña 
y  adaptación de serv ic ios  que pasan a ! 
la Generalidad. ' !

C ertifico : Que de la docum entación 
obrante en la Secretaría de m i cargo, 
resulta que en sesiones de 9 de F e
brero y  2 de Marzo del año 1934, la 
re fer ida  Com isión aprobó l o  si- . 
guíente I

“ En atención a lo  expuesto en el 
Decreto de 27 de Julio dé 1933, en la; ( 
parte que se refiere al aspecto de las i
ensanches com o elem ento a tener en [
cuenta al evaluar el im porte dé la con- í
tribución territo ria l que ha de ser c e - ' 
d ído a Cataluña, ha estim ado la Co- j-
m isión que precisaba ve rifica r este es- j
tudio por separado, sin que ello im p i
da que su resultado influya en la c i
fra en que la con tribución  debe eVa- 1 
luarse, y que, por propuesta separa
da, ha de determ inar esta Com isión . . 
m ixta. ' j

La  ley  de Ensanche de 26 de Julio i 
de 1892 concedía a los Ayuntam ientos y j 
que tuvieran dichas zon^s especiales t  i 

. la contribución territo ria l urbana, .é x - - j
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ceptp las deducciones legales, de las 
fincas com prendidas en aquéllas du
rante el plazo de trein ta  años.

La ley de Presupuestos de 26 de 
Julio de 1922 dispuso en su a rtícu
lo 4.° que hasta tanto que una ley es
pecial regulara Ja situación definitiva 
de los ensanches de Madrid y Barce
lona y cuantas otras poblaciones tuvie
ran dicho régimen especial, continua
rían aquellos ensanches percibiendo el 
importe de la contribución territorial 
urbana con el alcance establecido en 
la Ley de 1892.

El Decreto de 16 de Marzo de 1926, 
ratificado como Ley en 9 de Septiem
bre de 1931, determinó, con respecto 
al régimen de los ensanches, que las 
revisiones previstas en la repetida 
Ley de 1892 se ir ían efectuando por 
décimas partes anuales, en la forma a 
que dicho texto se refiere.

En presencia de estos antecedentes 
legales, la Comisión ha de reconocer la 
diversa naturaleza de la carga que re
presenta para  la contribución terr ito
rial la partic ipación en ella de los 
Ayuntamientos, a título de ingreso, pa
ra las zonas de ensanche de los res
pectivos Municipios, de la que es p ro 
pia de las demás participaciones que 
la Ley le otorga, pues mientras la p r i
mera es temporal,  la s 's egundas  han 
sido definidas como permanentes.

La temporalidad de la carga queda 
matizada de manera diferente, según 
se considere las fincas de zona de en
sanche que hubieran ya pasado a si
tuación de interior, de no haberse dis
puesto la prórroga de los períodos de 
reversión de las cuotas de ensanche, 
o según se. consideren las fincas que 
todavía están por revertir  por nq ha
ber term inado el plazo que orig inaria
mente se les concedía.

Es teoría estatutaria que debe exis
tir  una correlación absoluta entre la 
valoración de servicios y la valora
ción de tributos, y no la habría si se 
toma como valor en las zonas de en
sanche el de la recaudación práctica 
o el de la teórica aplicada al líquido 
imponible, sin tomar en consideración 
la modalidad especial en que se en
cuentran las fincas com prendidas den
tro de la p rim era de las situaciones 
anteriormente anotadas.

El estado real actualmente existente 
es el de que hay una tributación que 
podríamos llamar parcial,  y que exis
te, asimismo, un régimen tributario  es
pecial establecido por los textos antes 
citados.

No corresponde a la Comisión m ix
ta la iniciativa de proponer que cese 
o que siga dicho régimen, que tanto 
puede infiúir en las Haciendas m uni
cipales.

Es el Gobierno o son las Cortes quie
nes deben tomar en este aspecto una 
resolución.

La Comisión mixta cree cum plir  su 
cometido haciendo saber al Gobierno 
que la cifra determinada como im por
te d*e la tr ibutación en las zonas de 
ensanche no es aquella que tiene dere
cho a percib ir  según la Ley de 1892, 
sino, aquellas que a virtud de las 
prórrogas legales en todo el territorio  
de la República percibe, y que si se 
han de term inar  estas prórrogas será 
preciso m o d if ic a r la  cifra importe to
tal del..impuesto antes: de compararlo

con el de los gastos correspondientes 
a servicios cedidos.

Queda por exam inar eí caso que co
rresponde al segundo de los grupos 
de fincas antes citados: el de aquellas 
en que el plazo de esa especial situa
ción tr ibutaria  termina en el decurso 
de los cinco años en los que ha de 
tener validez la cifra determ inada co 
mo importe del tributo.

La tr ibutación de las zonas de en
sanche es variable en sentido crecien
te por causa de la existencia de este 
grupo de fincas, y podríam os plantear 
y resolver el problema que correspon
de a conocer cuál es el valor actual 
que tiene una renta creciente y varia
ble.

Sería preciso conocer las variaciones 
de ese crecimiento de renta, es deeir, 
su velocidad, función ligada al tiem
po, en que cada finca pasa de una a 
otra situación, y del líquido im poni
ble que a cada una de ellas corres
ponde.

Labor larga, aunque no imposible, 
sería la de esta obra de estadística; 
pero siempre quedaría  por resolver un 
punto interesante. ¿Cabe incluir este 
aumento en la tr ibutación al tener en 
cuenta el, valor actual de una renta 
creciente y variable por  factores inde
terminados, o ha de tomarse como va
lor de la renta el que corresponde a 
derechos que son efectivos en estos 
momentos, presc ind iendo  de los que 
todavía no son derechos, aunque ha
yan de serlo en plazo breve?

El volumen de este incremento, den
tro del plazo de los cinco años de va
lidez de la evaluación, no parece gran
de, puesto que afectará a unas fincas 
durante cuatro años y a otras durante 
tres, dos y un año, respectivamente.

La complicación que supondría  fijar 
con precisión esta cuantía es enorme. 
Sería preciso confeccionar una ficha 
para cada una de las fincas afectadas, 
hacer un estudio de sus condiciones 
peculiares y deducir  su indujo en el 
crecimiento del impuesto.

Esta complicación puede ser un ele
mento de juicio que sirva al Gobierno 
para decidirse a optar por el segundo 
de los términos de la disyuntiva p lan
teada, es decir, por aquel que conside
ra como valor actual del tributo de las 
fincas de que nos estamos ocupando 
el que corresponde a derechos efecti
vos en estos momentos, sin tener en 
cuenta los que hayan de serlo en el 
día de mañana.

Si se p rescindiera al hacer esta p ro 
puesta de la situación real de la Ha
cienda en las zonas de ensanche en su 
relación con las Haciendas m unic ipa
les, quedaría merm ada la posibilidad 
de la Generalidad, que siempre con
serva la Hacienda del Estado, de p ro 
longar el régimen de excepción de las 
zonas de ensanche en la m ed ida  que 
dicha realidad hiciera precisa, puesto 
que el cá lcu lo 'de l valor inicial de Ja 
contribución estaría perm anentem en
te afectado por este factor a título de 
una temporalidad prácticamente in
existente.

Por todo lo expuesto, la Comisión 
mixta acuerda proponer al Gobierno 
que se adicione al valor de la contri
bución territorial, tal como ha de ser 
determinado en cumplimiento del De
creto de , 27 de Julio de 1933, el im
porte de las anualidades correspon

dientes a la contribución afecta a las 
zonas de ensanche en los términos es
tablecí dos por el Decreto de 16 do 
Marzo de 1933 hasta la anualidad co
rrespondiente al expresado año de 
1933 inclusive, que asciende a cuatro 
millones cuaren ta  y un mil cuatrocien
tas sesenta y cuatro - pesetas con no- 
venia y seis céntimos (4.641.464,96).” 

Y para que conste expido el presen
te en Madrid a 10 de Abril de 1936.— 
El Secretario, R. Glosas.— V.° B.°: el 
Presidente, Luis Fernández Clérigo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Presidente 
del mismo,

Vengo en nom brar  Director de Ma
rruecos y Colonias a D. Argímiro 
Maestro de León, Cónsul de primera 
clase.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de M inistros,

■ M a n u e l  A z a ñ a  D ía z ,

M IN ISTER IO  DE JU STIC IA

DECRETO

Usando de la facultad que me con
fiere el artículo 102 de la Constitución, 
oída la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en conmutar por la de treinta 
años de reclusión mayor, con sus ac
cesorias, la pena de muerte impuesta 
a Eugenio Tejedor Martín, por senten
cia dictada en 20 de Septiembre de 1935 
por el Tribunal de Urgencia de la Au
diencia' de esta capital.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Justicia ,

A n t o n io  L a r a  Z a r a t e .

M IS T E R I O  DE LA GOBERNACION

DECRETOS
La ley Municipal de 31 de Octubre 

de 1935, en su disposición transitoria 
cuarta, determina “que en el plazo má
ximo de seis meses se formarán los 
Escalafones de las distintas clases de 
funcionarios de Administración local” 

ycon las normas e in tervención de los 
representantes que se señalan en la 
quinta disposición transitoria, plazo 
que expira el día 30 de Abril actual, sin 
que se haya dado cumplimiento a él
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por im posibilidad m aterial, debido a 
las circunstancias producidas por los 
distintos períodos ¡electorales que se 
han ido sucediendo, y como ello se re 
fleja de modo indudable en la m archa 
adm inistrativa general, siendo, ade
más, conveniente la form ación de los 
repetidos Escalafones que han  de dar 
•mayor estabilidad y mejor desenvolvi
m iento a los funcionarios que integran 
o hayan de in tegrar los respectivos 
Cuerpos, term inando de una vez con 
la situación transito ria en que se en
cuentran,

El M inistro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de som eter a la aprobación 
de V. E. el siguiente Decreto: 

Artículo único. El plazo de seis 
meses que para la form ación de todos 
los Escalafones de funcionarios de 
A dm inistración local señala la cuarta 
disposición transito ria de la ley Mu
nicipal de 31 de Octubre de 1935, se 
entenderá am pliado, para todos los 
efectos, por ocho meses más, ¡es decir, 
hasta el 31 de D iciem bre del presente 
año de 1936.

Dado ¡en M adrid a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de la  Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

El Decreto de 17 de Noviembre de 
1931, que reorganizaba los Patronatos 
de Honor y Central para  la Protec
ción de Animales y Plantas, dejó sub
sistente el Reglamento de 11 de Abril 
de 1928 y consiguientem ente lo que. 
afecta a los Patronatos provinciales y 
locales, y con objeto de arm onizar di
cho Cuerpo legal con las norm as re
publicanas, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del 
de Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Eos artículos 39 y 43 del Reglamen

to de 11 de Abril de 1928 se en tende
rán  redactados, a p a rtir  de la publi
cación del presente Decreto, en la for
ma que a continuación se expresa: 

Artículo 39. Las personas llam adas 
a constituir cada Patronato provincial 
s e rá n :

Un representante de alguna de las 
Asociaciones existentes en la capital 
dei la  p rovincia “de las com prendidas 
en el p resente Reglamento.

Un individuo de la clase media, de 
uno u  otro sexo, de buena conducta.

Un obrero que reúna las mismas 
condiciones que el anterior.

Un Profesor veterinario .
Un Profesor de Agricultura o de Bo

tánica y Zoología.

Un Inspector o Inspectora de P r i
mera enseñanza.

Un representante de la Prensa local.
Un Jefe u Oficial de la Comandar] 

cía de la Guardia civil.
Un Ingeniero Agrónomo o de Mon

tes y un Farm acéutico.
Artículo 43. En cada A yuntam ien

to existirá un Patronato, que se deno
m inará “Patronato local para la P ro 
tección de los Animales y P lan tas”.

Lo p resid irá  el Alcalde y lo consti
tuirán  con él: un Maestro o Maestra 
nacional, el Comandante del puesto de 
la Guardia civil y dos vecinos de bue
na conducta que, al ser posible, po
sean alguno de los títulos de Abogado, 
Médico, Veterinario, Ingeniero o F a r
macéutico.

Dado en  M adrid a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El M inistro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q t jir o g a .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
El artículo 4.° del Decreto-ley de 14 

de Marzo último, que autoriza los 
préstam os de las entidades de P re 
visión Social de Ahorro para la cons
trucción de edificios públicos, faculta 
expresam ente al Gobierno para  d ic
tar, a propuesta del M inisterio de T ra 
bajo, Sanidad y Previsión, las d ispo
siciones precisas para  efectividad del 
m encionado Decreto-ley.

P ara  u tilizar esa autorización es 
preciso regular las operaciones refe
rentes a los indicados préstam os para 
que puedan ser realizadas con la u r
gencia que requiere la crisis del tra 
bajo y el interés de los servicios pú
blicos.

En su virtud, por acuerdo del Con
sejo de M inistros y a p ropuesta del de 
T rabajo, -Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo prim ero. Los adjud icata

rios de las obras de construcción de 
edificios públicos que deseen obtener 
préstam os de las instituciones de P re 
visión Social y de Ahorro, en virtud 
de las autorizaciones del Decreto-ley 
de 14 de Marzo de 1936, lo solicita
rán  de algunas de dichas entidades, 
acom pañando a la instancia  certifica
ción expedida por la Subsecretaría 
del D epartam ento m inisterial de que 
dependan los servicios públicos a que 
se destina el edificio de cuya cons
trucción se trate, en la que se haga 
constar la adjudicación de la obra, su

im portancia y la cuantía  y núm ero de 
anualidades establecidas para  su pago.

En el caso de que las obras hubie
sen obtenido ios beneficios de la Ley 
de 25 de Junio de 1935, habrá de 
acom pañarse adem ás a la instancia 
otra certificación, expedida por la 
Junta N acional del Paro, acreditativa 
de la concesión de beneficios.

Artículo 2.° La operación se aten
drá a estas norm as:

a) La cuantía del préstam o no po
dré exceder del 80 por 100 del p re
cio de la adjudicación de las obras.

Respecto de las que hayan obtenido 
los beneficios de la Ley contra  el 
paro, el Estado abonará el 20 por 100 
restante para  com pletar el pago total 
del im porte de la adjudicación.

b) La entrega del préstam o se 
efectuará a m edida que se realice la 
obra, abonando el 70 por 100 del im
porte de las certificaciones autoriza
das por los técnicos del D epartam en
to m in isterial correspondien te  con la 
aprobación del M inisterio de Trabajó, 
Sanidad y Previsión. El 10 por 100 
restan te quedará en poder de la enti
dad m utuante, a disposición del Mi
n istro  del Ramo a que sea destinado 
el edificio, como garan tía  de la bue
na construcción de éste hasta su re
cepción definitiva.

c) Si el solar elegido no fuese del ? 
Estado, lo ad q u irirá  para éste el ad
jud icatario  y se re in tegrará  de su pre
cio, si estuviera inclu ido en el pre
supuesto, com prendiéndole en la p ri
m era certificación de obras que pre
sente, previa aprobación por el Minis
terio del precio  de adquisición del so
lar.

d) Se fijará el período de amorti- I 
zación a p a rtir  del Presupuesto co- ! 
rrespondien te  al año de 1938, con car- f 
go al cual se hará  efectiva la prim e
ra anualidad y los intereses devenga
dos por los desembolsos parciales del 
préstam o desde la fecha de entrega 
hasta fin del año 1937; y en los (Pre
supuestos de los años sucesivos se 
figurarán las consignaciones precisas 
para cub rir las obligaciones contraí
das an teriorm ente en v irtud  de las 
leyes de aplicación.

e) Los gastos que ocasione la ope
ración serán de- la exclusiva cuenta ; 
del adjud icatario  y no serán compren- I 
didos en el préstam o, :

Artículo 3.° La en tidad  que hubie- ! 
se acordado conceder el préstam o for
m ulará la ¡minuta de escritura, que re
m itirá  al M inisterio de Trabajo, Sani
dad y Previsión para la aprobación 
de la misma, y una vez recaída ésta : 
se otorgará aquélla, rem itiéndose lúe- 1 
go copia autorizada al mismo Minisfe- 
rio, a los efectos procedentes. j
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Dádo en Madrid a treinta de Abril 

dé rnii novecientos treinta y seis.
DIEGO MARTINEZ BABRIOS

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E nriques Ram os  .Ra m o s .

El protectorado que el Ministerio 
dé Trabajo, Sanidad y Previsión ejer
ce sobre Montes de Piedad y Cajas 
generales de Ahorro Popular se re
gula en el Decretó de 14 de Marzo 
de 1933, a cuyas prescripciones han 
de ajustarse los Estatutos orgánicos 
de aquellas Instituciones benéficas; 
pero en los preceptos del citado De* 
creto no se consigna lo relativo a 
la constitución del órgano adminis
trador de aquellas entidades, siendo 
ésta la causa dé que los Consejos de 
Administración presenten marcadas 
diferencias, especialmente en lo rela
tivo a la duración de los cargos de 
Vocales, y así se ve que estos cargos 
tienen carácter vitalicio en unos y 
son renovados periódicamente en 
©trost lo que es debido a la falta de 
una norma fija, quedando con esto de
mostrado la necesidad imprescindible 
de dictar reglas que, con carácter ge
neral, regulen el régimen de renova
ción de aquellos Consejos de Admi
nistración.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Vocales de los 

Consejos de Administración de las 
Cajas generales de Ahorro Popular y 
Monte de Piedad desempeñarán él car
go durante siete años, podiendo ser 
reelegidos por otros siete, como má
ximo.

Artículo 2*° Los Presidentes de los 
Consejos de Administración serán de
signados por el Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión de entre los Vo
cales y a virtud de propuesta en ter
na formulada por los mismos, salvo 
cuando se trate de Instituciones crea
das ó garantizadas por Ayuntamientos 
y Diputációnes, cuyos Presidentes ejer- 
Cérán aquel cargo.

El presente Decreto comenzará a 
regir desde su publicación e n  la  Ga
ceta  p e  Ma drid ,

Dado en Madrid a: treinta de Abril 
de .mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
. El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
E n r iq u e  R amos H a m o s .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en nombrar, con efectos des
de el día 17 de Marzo último, a D. An
tonio Ortiz de Landazuri, Médico del 
Cuerpo de Sanidad, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de 
tercera clase, que desempeña el cargo 
dé Director del Preventorio Infantil 
de Guadarrama, para el de Inspector 
provincial de Sanidad de Santander, en 
virtud del derecho que le ha sido reco
nocido en el concurso convocado en 25 
de Enero último, aprobado por Orden 
ministerial de 17 del actual.

Dado eñ Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de. Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
E n r iq u e  R am os  Ra m o s .

Consultas dirigidas al Ministerio dé 
Trabajo, Sanidad y Previsión sobre la 
forma de hacer cumplir los fallos de 
las Comisiones especiales creadas ipor 
el Decreto de 29 de Febrero último 
acusan la necesidad de marcar un pro
cedimiento breve a fin de que por la 
resistencia de algunos patronos no 
tengan una dilación contraria al espí
ritu de la citada disposición las read
misiones de obreros que hayan sido re
sueltas por las indicadas Comisiones 
especiales y la electividad de las indem
nizaciones acordadas por éstas.

En cuanto a las readmisiones cabe 
considerar la negativa del patrono a 
cumplir la resolución de la Comisión 
especial como una infracción de un 
acuerdo de Jurado mixto o de dispo
sición legal de carácter social, infrac
ción que puede ser objeto de las san
ciones previstas en la Ley que regula 
el funcionamiento de aquellos orga
nismos, si bien ipara el debido resarci
miento al obrero perjudicado y para 
la mayor ejémplaridad, procede dis
poner que la sanción se aplicará por 
cada obrero no readmitido y por cada 
día que se retrase la readmisión, y que 
del importe de las sanciones se abona
rán a los obreros no readmitidos los 
jornales que hubieren debido devengar 
de haberse hecho efectiva a su tiempo 
la resolución de la Comisión especial.

Solamente el resto del importe de 
las multas tendrá el destino que mar
ca la Ley.

En cuanto a la manera de hacer la 
exacción de las multas que hubieren 
de imponerse y a la de dar efectividad 
a las indemnizaciones que las Comisio
nes especiales hayan fijado en sus re
soluciones, cabe seguir las normas del 
procedimiento de apremio que la Ley

sobré Jurados mixtos señala para la 
exacción de las multas impuestas por 
los Delegados provinciales de Trabajo 
y para la ejecución de los fallos dicta
dos por dichos organismos, si bien se 
ha de exigir a los Jueces de primera 
instancia que se atengan a los plazos 
perentorios de cinco y de quince días 
que marca la Ley, sin que pueda ale
garse acumulación de actuaciones que 
lo impidan, para lo cual es pertinente 
disponer además la prelación de las 
exacciones y ejecuciones que deriven 
de las resoluciones de las menciona
das Comisiones especiales en relación 
con cualesquiera otras que por lo* 
mismos Juzgados se hayan de realizar.

Atendiendo a las razones y conve
niencias expuestas, a propuesta de los 
Ministros de Justicia y de Trabajo, 

r Sanidad y Previsión, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló 1.° En los casos en que los 

patronos se nieguen a readmitir obre
ros conforme a las resoluciones dic
tadas por las Comisiones especiales 
creadas para la efectividad de lo dis
puesto en el Decreto de 29 de Febrero 
último, los Delegados provinciales de 
Trabajo, por sí, cuando presidan las 
citadas Comisiones ó mediante propues
ta que habrán dé formularle los Pre
sidentes de las mismas, impondrán a 
los patronos rebeldes una multa que 
oscilará entre 25 y 100 pesetas por 
cada obrero que no fuese readmitido 
y por cada día que retrasen la read* 
misión.

Contra dichas multas no cabrá re
curso alguno.

Si el patrono multado se negare al 
pago, en el término de Ocho días, el 
Delegado provincial del Trabajo diri
girá el oportuno oficio al Juez de prN 
mera instancia a quien corresponda, 
para qúe proceda a la exacción por 
la vía de apremio.

Las multas se harán efectivas en 
metálico en la Detgación provincial 
del Trabajo; y del importe de ellas, 
se abonarán a cada obrero no readmi
tido los jornales que les correspondan.

Al resto se le dará el destino que 
señalan las Leyes.

Artículo 2.° Para la efectividad de 
las Indemnizaciones que fijen las Co
misiones especiales a que se refiere el 
artículo . anterior, los Presidentes de 
estas Comisiones procederán en la 
misma forma prevista por la Ley so
bre Jttrados mixtos para la ejecución 
de los fallos dictados por estos orga
nismos.

Artículo 3.° Los Jueces dé primera 
instancia darán prelación a las actua
ciones para la exacción de las multas 
a que se refiere el articuló !.0 y para la
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ejecución de las resoluciones a que se 
refiere el artículo 2.° sobre cualesquie^ 
ra otras ejecuciones que por-el mismo 
Juzgado hubieren de realizarse, siem
pre que no fuere posible la simulta
neidad de unas y otras.

Artículo 4.° Las disposiciones del 
presente Decreto 110 excluyen las res
ponsabilidades de orden penal en que, 
por delito de desobediencia, pudieran 
incurrir los patronos.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Justicia,

A n t o n io  L a r a  Z á r a t e .

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETOS

Dispuesto en el Estatuto por el que 
se rige el Consorcio entre el Estado y 
el Sindicato Nacional Almadrabero 
que del Consejo de Administración del 
mismo formen parte, en representa
ción del Estado, tres Consejeros desig
nados por el Gobierno, y siendo de 
evidente conveniencia que estos tres 
Consejeros sean elementos destacados 
entre los que pertenezcan a los Depar
tamentos ministeriales que más eficaz
mente intervienen en la marcha y des
arrollo de dicho Consorcio.

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y Marina mercante y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los tres represen

tantes del Estado que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Esta
tuto que regula las relaciones entre 
el Estado y el Sindicato Nacional Al
madrabero forman parte del Consejo 
de Administración de éste, serán nom
brados por el Ministro de Comunica
ciones y Marina mercante, a propues
ta de los Ministros de Hacienda, por 
su indiscutible competencia en los 
asuntos económicos de dicho organis
mo; de Obras públicas, por hallarse 
enclavadas parte de las instalaciones 
y fábricas del Consorcio en terrenos 
de su jurisdicción, y de Comunicacio
nes y Marina mercante, al que están 
adscritos los servicios de la pesca ma
rítima, y, por tanto, las relaciones 
técnicas de la pesca entre el Consor
cio  y el Estado.

Dado en Madrid a vieintinueve de

Abril de mil novecientos treinta y
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
Ma n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

Establecidos por Orden ministerial 
de 18 de Enero último los Inspectores 
marítimos del Estado en las Compa 
nías de Navegación subvencionadas, se 
hace preciso dictar las necesarias ins
trucciones y fijar los deberes y dere
chos del expresado personal.

A tal fin, y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones y Marina mercan
te y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan aprobadas 

las siguientes instrucciones a que se 
han de sujetar en él desempeño de su 
cometido, así como los derechos y de
beres de los Inspectores marítimos del 
Estado en las Compañías de Navega
ción subvencionadas, quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a su cumplimiento.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

Instrucciones de referencia .

1.a Los Inspectores marítimos del 
Estado ostentarán a bordo de los bu
ques que presten servicio en las líneas 
subvencionadas afectos a la Compañía 
a que hayan sido destinados la repre
sentación del Gobierno, con autoridad 
delegada del Director general de la 
Marina mercante.

Tendrán por misión la inspección 
técnica y administrativa .de todos los 
servicios subvencionados $ servirán de 
enlace entre dicha Compañía y la (Di
rección genera] de la Marina mercan
te, de cuyo Director general depende
rán directamente.

2.a Facilitarán los medios necesa
rios a los demás funcionarios de la 
Administración del Estado para que 
ejerzan a bordo sus peculiares servi
cios, cuidando que no invadan sus 
propias funciones.

3.a Ampararán al Capitán del bu
que, que es quien ejerce a bordo la 
máxima autoridad, conforme ordena 
la legislación marítima vigente, a fin 
de mantener constantemente el nece
sario prestigio a su autoridad.

4.a Con la frecuencia que los Ins
pectores estimen necesaria, inspeccio
narán los buques de la Compañía a que 
cada uno esté afecto, tanto en puerto 
como en viaje, para conocer en todo 
momento el grado de eficiencia de to
dos los servicios.

5.a Vigilarán que los buques sub
vencionados se encuentren en las de

bidas condiciones en todos los órdenes 
y que se cumplan a bordo las disposi
ciones vigentes nacionales e interna-- 
cionales, informando sobre la justifi
cación de los retrasos, sus causas y 
manera de evitarlos o corregirlos, las 
necesidades de obras o transformacio
nes, modificaciones de itinerarios, ta
rifas de pasajes y fletes, tanto de puer
to a puerto como en los transportes 
combinados con los terrestres cuando 
se establezcan.

6.a Durante la navegación inspec
cionarán especialmente el material y 
servicios náuticos, el orden y la poli
cía del buque, trato que se da a los. 
pasajeros, cumplimiento de las tarifas 
de pacaje y carga aprobadas oficial-; 
mente y cuanto afecte a los servicios 
de los buques.

7.a Resolverán los incidentes de 
todas clases que ocurran a bordo cuan
do sean requeridos por el Capitán o 
constituyan incumplimiento de la le
gislación vigente.

Entenderán en las reclamaciones de ' 
todas clases que les sean denunciadas, 
y una vez comprobada su veracidad, 
podrán imponer las sanciones a que 
estén autorizados o dar cuenta telegrá- ... 
tica a. la Dirección general, por con
ducto de las Autoridades marítimas o 
por medio de radiotelegrafía, si estu
viera en la mar.

Podrán imponer multas por faltas: 
de orden, policía, etc., y propondrán 
las que se refieran a incumplimiento de 
contrato.

8.a Cuando no exista a bordo per
sonal de Correos, informarán de las' 
anomalías que observen en el servia í 
ció y formas de remediarlas para la 
resolución que se estime conveniente.' .

9.a Los Inspectores tendrán un { 
“ carnet” que les servirá para acredi
tar su personalidad y cargo que des-: 
empeñan, y disfrutarán de las dietas y 
viáticos reglamentarios y bonificacio
nes que disfruten ios demás funcio
narios del Estado o la especial que se 
les asigne. .

10. Las Compañías deberán facili- ; 
tarles pasaje de primera clase, con ca- f .  
marote independiente, mesa apropia- \ 
da para su trabajo y material de es- ' 
critorio, y en el comedor, su puesto 
será a la derecha del Capitán.

El camarote designado para estos 
Inspectores tendrá una placa bien vi- \ 
sible con el rótulo “ Inspector maríti
mo del Estado” , en forma que pueda 
descolgarse cuando éste no se encuen
tre a bordo y sea necesario utilizar eL 
camarote para el pasaje.

11. En cada visita estamparán en\ ¡ 
el Diario de Navegación una nota, con ; 
la fecha, firma y sello en la que consto 
te la inspección efectuada; examina
rán el libro de reclamaciones, expre- [ 
sando en él cuantas deficiencias noten \ 
y deban ser subsanadas.

12. Este personal será el único qué L 
podrá viajar a bordo sin enrolar ni 
figurar en la lista de pasajeros. 7;

Bastará para su embarque la pre
sentación del “ carnet” al Capitán, eL 
cual dará cuenta a la Compañía de las : 
fechas de embarque y desembarque, a ! 
los efectos administrativos de ella.

13. Además de las; funciones expre-;; : 
sadas, ejercerán aquellas que el Di
rector general estime conveniente en-, 
comendarles. ’ • ;
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14. Mensualmente darán cuenta por 
escrito al Director general de las ins
pecciones efectuadas y de sus inciden
cias.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose padecido error material 
de copia en la publicación de la Or
den de esta Presidencia inserta en la 
G a c e t a  número 116, correspondiente 
al día 25 de Abril próximo pasado, se 
publica a continuación debidamente 
rectificada:

ORDEN

Excmo. Sr.: Tengo el honor de par
ticipar a V. E. que, de conformidad 
con lo interesado por el Ministerio de 
la Gobernación, en escrito fecha 6 de 
los corrientes, a propuesta del Inspec
tor general de la Guardia civil,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar representante de dicho Ins
tituto en la Comisión interministerial 
de Honores militares, a que se refie
re la Orden de 16 de Noviembre de 
1935 (G a c e t a  del d ía  17), al Teniente 
coronel de la Guardia civil, con des
tino en esta capital, D. Teobaldo Guz
mán Muñoz, en sustitución del Jefe 
de igual empleo y Cuerpo D. Antonio 
Escobar Huertas, que ha cesado de 
prestar sus servicios en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Abril de 1936.

p. D.,
LUIS FERNANDEZ CLERIGO

Señores Ministros de la Guerra y Go- 
. bernación.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta de la Co

misión interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a con
tinuación se indican, para integrar lá 
Delegación española encargada de ne
gociar en Madrid un Acuerdo comer
cial con Noruega:

En representación del Ministerio de 
Estado, D. Carlos Rojas y  Moreno, Pre
sidente de la Delegación, y D. Jaime 
Alba .Delibes, Secretario de la misma.

En representación del Ministerio de 
Hacienda, D. Blas Huete Carrassó y 
D. Alfredo Ara Otal; y 

En representación del Ministerio de 
Industria y Comercio, D. Manuel Qr-

bea Biardeau y D. Angel Catalina 
Loné.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y a fin de que se abonen, en 
concepto de “ asistencias” ,. 60 pesetas 
al señor Presidente y 50 a los demás 
miembros de la citada Delegación, por 
sesión celebrada, que se harán efecti
vas con cargo a los créditos consigna
dos a tal fin en los presupuestos de 
los respectivos Departamentos minis
teriales. Madrid, 20 de Abril de 1936.

AUGUSTO BARCIA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión interministerial de Comercio 
Exterior, aprobada por el Consejo de 
Ministros, he tenido a bien nombrar, 
con esta fecha, a los señores que a con
tinuación se indican, para integrar la 
Delegación española encargada de ne
gociar en Madrid un Acuerdo comer
cial con Yugoslavia:

En representación del Ministerio de 
Estado, D. José Pan de Soraluce y Es
pañol, Presidente de la Delegación; don 
Enrique Valera y Ramírez de Saavedra 
y D. Martín Pérez Polo, Secretario de 
la Delegación.

En representación del Ministerio de 
Agricultura, D. Juan Antonio Pérez 
Urruti, Vicepresidente.

En representación del Ministerio de 
Hacienda, 1>. Enrique Cuartara García 
y D, Alfredo Ara Otal; y •

En representación del Ministerio de 
Industria y Comercio, D. Luis Maris
cal Parado, D. Rafael Muñoz Lorente 
y D. Julián Martín Rojo.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y a fin de que se abonen, en 
concepto de “ asistencias” , 60 pesetas 
al señor Presidente y 50 a los demás 
miembros de la citada Delegación, por 
sesión celebrada, que se harán efecti
vas con cargo a los créditos consigna
dos a tal fin en los presupuestos de 
los respectivos Departamentos minis
teriales. Madrid, 20 de Abril de 1936.

AUGUSTO BARCIA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Lorenzo Perales García, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Gra- 
zalema, vacante por haber sido conce
dida la excedencia a D. Adolfo Mora 
Fernández, que la desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Sevila.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco Para Navares, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de término, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 26 de Julio de 1922, en rela
ción con el de 22 de Enero de 1935, 

Este Ministerio ¡ha acordado nombrar
le para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Avi
lés, por traslación de D. José María 
Medina Rodríguez, que la desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de Oviedo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Vives Lasierra, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Bilbao núme
ro 3, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del Decreto de 
22 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le, por permuta, para la Secretaría que 
D. Rafael Ruiz de la Cuesta y Ortiz 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Salamanca.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia terri* 
torial de Valladolid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Rafael Ruiz de La Cuesta, 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Salamanca, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 17 del Decreto de 22 de Enero 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le, por permuta, para la Secretaría que 
D. Manuel Vives Lasierra desempaña en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Bilbao número 3.
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■ .Lo que digo a V, -E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de '1930.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Anionio Trillo Urquiza, 
Secretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Padrón, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 17 del Decreto de 22 de Enero 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le, por permuta, para la Secretaría que 
D. Antonio Sesteto Gaycso desempeña 
en el Juzgado de primera instancia, e 
instrucción de Túy.

Madrid, 30 de Abril de 1936. :
LARA- ZARATE-

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña. .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Sestelo Gayoso, 
Secretario del Juzgado de . primera 
instancia e instrucción de Túy, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 17 del Decreto de 22 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. Antonio Trillo Urquina des
empeña en Padrón.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento. y demás efectos. Madrid, 30 
de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José González Nebreda, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 19 del Decreto de 17 de Ju
pio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de Castro jeriz, que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Lino González, 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción número 2 de esta capital, y

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto de 17 de .Ju
sto de 1933, modificado por el de 24 
de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para desempeñar 
el mismo cargo de Médico forense que 
en el Juzgado de instrucción número 
20 de la misma capital desempeña don 
José Aguila Coilantes.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Aguila Coilantes, Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción número 20 de esta capital, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero..-de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para desempeñar 
el mismo cargo de Médico forense que 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de la misma capital desempeña 
D. Antonio Lino González.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Matías Oruña Raba, Guar
dia de Seguridad interior de la Pri
sión Central de Barcelona, pase a 
prestar sus servicios al Reformatorio 
de adultos de Ocaña, a su instancia, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas; 
debiendo publicarse esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , conforme a lo 
dispuesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, .28 de Abril 
de 1936.

PEDRO °YILLAR 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Nemesio Gil García, Guar
dia de Seguridad interior de la Pri
sión Central de Pamplona, pase a 
prestar sus servicios a la Celular de 
Barcelona con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y plazo posesorio improrroga
ble de quince días; debiendo publicar

se esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley Electoral,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

P. D.,
PEDRO VILLAR 

Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Juan José Sanz Ezquerra, 
Guardia de Seguridad interior de la 
Prisión Central de Pamplona, pase a 
prestar sus servicios a la Celular de 
Barcelona, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y plazo posesorio impro
rrogable de quince días; debiendo pu
blicarse esta Orden en la G a c e t a  de 
M a d r id , conforme a lo dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

p. d .,
PEDRO VILLAR

Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Donato Arrieta Martínez de 
Alegría, Guardia de Seguridad interior I 
de la Prisión Central de Pamplona, 
pase a prestar sus servicios a la Ceto- . 
lar de Barcelona, con el sueldo anual ó 
de 3.000 pesetas y plazo posesorio im
prorrogable de quince días; debiendo 
publicarse ésta Orden en la G ac et a  
d e  M a d r id , conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68 de la vigente ley Elec- : 
toral.

Lo digo a V. L para su conocí- ¡ 
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 1 
de 1936. r

P. D.,
PEDRO VILLAR 

Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispites* ; 
to que D. Gregorio Muñoz Blázquez, [ 
Guardia de Seguridad interior de la i 
Prisión Central de Pamplona, pase a 
prestar sus servicios a la Celular de 
Barcelona, con el sueldo anual de j 
3.O0D pesetas y  plazo posesorio impro- ! 
rrogable de quince días; debiendo pu- , 
bliearse esta Orden en la  G a c e t a  de 
M a d r id , conforme a lo dispuesto, en el 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocí- ; 
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril j 
de 1936.  ̂ I

P. D., i
I M ' PEDRO VILLAR í

. Señor Director general dePrisiones.,.. \
i
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 3 del actual, la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
Industrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Base 55 de la Ordena
ción del tributo aprobada por Decre
to de 11 de Mayo de 1926, convalida
do a su vez por la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1931, ha emitido el si
guiente dictamen:

“Exemo. Sr.: Vista la instancia de 
D. César Rodríguez Blanco, como apo
derado general de la Champanera la 
Aldeana5", domiciliada en Gijjón (Ovie
do), solicitando se fije el tanto por 
ciento de contribución con que la 
misma debe tributar por la exporta
ción de sus, productos:

Resultando que la Comisión nom
brada para estudiar la reforma de la 
Contribución industrial por Orden 
ministerial de 19 de Abril de 1932, al 
examinar las peticiones presentadas 
ante la misma estimó que debía darse 
carácter de urgencia a la que. queda 
reseñada y, en consecuencia, elevarla 
a la Junta Superior Consultiva de di
cha contribución para darle la trami
tación ordinaria a tenor de las dispo
siciones vigentes:

Considerando que la facultad de ex
portar al extranjero los géneros an
tes mencionados pueden ejercerla los 
vendedores al por mayor de los mis
mos, en virtud de lo preceptuado en 
la Base 21 de la Ordenación de la 
Contribución Industrial aprobada por 
Decreto de 11 de Mayo de 1926, con
validado a su vez por la Ley de 9 de 
Septiembre de 1931, que concede tal 
facultad a los industriales de un solo 
producto o de productos comprendi
dos en un, solo epígrafe, como sucede 
con los de que se trata, mediante el 
pago de un recargo sobre la cuota 
que les esté asignada por su industria, 
no inferior al 10 por 100 ni superior 
al 50 por 100 de la cuota normal de 
comerciante exportador:

Considerando que en el presente ca
so se trata de artículos que no pueden 
ser en modo alguno estimados como 
de primera necesidad en el consumo 
interior, ni su producción es inferior 
a las necesidades de este consumo, y 
su remesa al extranjero debe ser, por 
tanto, favorecida, facilitando así el 
comercio de exportación, convenien
te a la economía nacional,

Esta Junta es de dictamen proponer 
a V. E. que al epígrafe 1 de la clase 9.a, 
de la Sección 1.a de la tarifa 1.a, se

agregue el siguiente párrafo: “ A los 
industriales de este epígrafe se les fa
culta para exportar al extranjero los 
artículos de su comercio, mediante el 
pago del 15 por 100 de la cuota asig
nada a los comerciantes del número 21 
de la Sección 2.a de esta tarifa que les 
corresponda según base de población” , 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Abril de 1936.

p. D„
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican, al personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese instituto que se expre
sa en la siguiente relación, que da 
principio con el Brigada D. Evaristo 
Garzón Rufo y termina con el Sargen
to D. Vicente Chaves Dorado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE. SE CITA

Brigadas de Infantería..

D. Evaristo Garzón Rufo, de la Co
mandancia de Sevilla, Interior, a la 
del Exterior (B).

D. Juan Val verde Castro, de la Co
mandancia de Sevilla, Interior, a la 
del Exterior (B).

Brigada de Caballería,

D. Ambrosio Santos Velasco, de la 
Comandancia de Sevilla, Interior, a la 
del Exterior (B).

Sargentos de Infantería,

D. José Roncero Serrano, de la Co
mandancia de Sevilla, Interior, a la 
del Exterior (B).

D. Francisco Cuevas Rodríguez (3.°), 
de la Comandancia de Sevilla, Inte
rior, a la del Exterior (B).

D. Demetrio Grande Vázquez, de la 
Comandancia de Sevilla, Interior, a la 
del Exterior (B).

Sargento de Caballería,

D. Vicente Chaves Dorado, de la 
Coniandancia de Sevilla, Interior, a la 
del Exterior (R),

Exemo. Sr.: Declarados inútiles pa» 
ra el servicio de las armas por Ion 
Tribunales médicos militares corres
pondientes, el personal de ese Insti
tuto que se expresa en la siguiente 
relación, que da principio con e 1 
Guardia primero Juan Martín Martín 
(4.°) y termina con el Corneta Sebas
tián Garijo Niiñez,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del 
presente mes y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indican; 
debiendo formalizarse las correspon
dientes propuestas de retiro, para que 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas les sea hecho el se
ñalamiento de Tos haberes pasivos que 
puedan corresponderles.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

CASARES QTJIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Juan Martín Martín 
(4.°), en Nava de Francia (Salamanca)- 

Guardia primero de la Comandan
cia de Murcia Joaquín Vilches Ruiz, en 
Lorca (Murcia).

Corneta de la Comandancia de Lo
groño Sebastián Garijo Núñez, en Nal- 
da (Logroño).

Exemo. Sr.: Declarado inútil p'ara 
el servicio de las armas por el Tri
bunal médico militar correspondiente 
el Guardia de ese Instituto, con des
tino en la Comandancia de Córdoba, 
Luis Chacón Cabello,

Este Ministerio, en virtud de lo pre
ceptuado por el de Guerra en Orden 
de 20 de Febrero próximo pasado 
(D . O. número 47), ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin de di
cho mes de Febrero, y que por la DE 
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas le sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que puedan co- 
rresponderle.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar-t 

dia civil.

Exemo. Sr.: Por exigirlo las necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de ese Gobierno 
de provincia a D. Tomás Montero Sie
rra, Jefe de Negociado de tercera cía-
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se de Administración civil, en comisión, 
por percibir sueldo de 5.000 pesetas, 
en el mismo Gobierno,

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y efectos. Madrid., 29 de Abril 
de 1936,

CASARES QüIROGA

Señor Gobernador civil de la provin 
cia de Almería,

Lo que se publica en la G aceta de 
Madrid a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Constituido el Cuerpo técn ico dt 
D irectores de Bandas de Música 3 
aprobado su Escalafón por Orden dí
9 de Diciembre de 1935, de acuerde 
con  las normas de la Ley de 20 de 
D iciem bre de 1932 y del Reglamente 
para su aplicación  de 3 de Abril de 
1934, y estando vacantes varias pla
cas de D irectores, entre ellas las di 
/Madrid, procede dar entrada a cuan
tos quedaron fuera del Cuerpo p or  nc 
tener ninguna de las condiciones ex i
gidas en los tres prim eros apartados 
del artículo 2.° de la Ley y en el ar
tícu lo 16 del Reglamento, y que sin 
embargo aspiran a esos cargos, caso 
claram ente determinado por estos p ro 
p ios preceptos en su apartado 4.° del 
artículo 3.° de la Ley y en el artículo 
11 del Reglamento, que señalan para
10 sucesivo com o forma única de in
greso en el Cuerpo el de la o p o s ic ió n ; 
y  en su consecuencia,

Este M inisterio se ha servido d is
p on er:

1.° Que se tengan por convocadas 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
D irectores de Bandas de Música en 
sus distintas categorías y clases, de 
conform idad  con el artículo 3.° de la 
Ley de 20 de D iciem bre de 1932 y en 
el capítulo III del Reglamento de 3 de 
Abril de 1934.

2 .° Señalar el día 1.° de Octubre 
para dar com ienzo a los e jercicios de 
las oposiciones, adm itiendo las soli
citudes de los que pretendan tomar 
parte en ellas hasta el día 30 de Ju
n io.

3.° Que bajo la presidencia de 
V. I. se constituya el Tribunal que ha
ya de juzgar los ejercicios, cuyos V o
cales iserán designados por este Minis
terio a la terminación del plazo con
ced id o  para la presentación de ins
tancias. Una vez constituido el T ribu 
nal, redactará y  publicará en la Ga
ce ta  de Madrid el correspondiente 
program a.

4.° Que por esa Dirección general 
se acuerde y  publique con urgencia 
las instrucciones necesarias a que ha

yan de ajustarse las oposiciones que 
se convocan .

Madrid, 29 de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor D irector general de Adm inis
tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r .: De conform idad con  la 
propuesta form ulada por el Claustro 
de Profesores de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Patencia, y lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 y demás d ispo
siciones complem entarias,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
a D. Jesús Fernández-Lom ana y Pe- 
re] elegid para el cargo de Auxiliar 
temporal de Elementos de M ecánica, 
Física y Quím ica de la expresada Es
cuela, con  la gratificación anual de 
2.000 pesetas.

Este nom bram iento tendrá efectos 
durante cuatro años, y se publica en 
la G aceta de M adrid a los fines pre
venidos en el artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos. M adrid, 28 de Abril 
de 193G.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

lim o. S r .: Vista la instancia que 
eleva D. Antonio M ira-Perceval Almi- 
ñana, que fué declarado cesante en el 
em pleo de Administrativo^Calculador 
en virtud de Orden ministerial fecha 
27 de Febrero de 1932, en solicitud 
de que le sea concedido el reingreso 
en el servicio  activo y que se decrete, 
si es posible, su pase a la situación 
de supernumerario, y visto asimismo 
que todas cuantas d isposiciones se re
fieren al reingreso de cesantes se apli
can de una manera automática por la 
Adm inistración, sin que haga falta pe
tición  alguna de los interesados, y que 
no existe forma hábil de cam biar la 
situación de cesante por la de super
num erario,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por la D irección  técnica 
del Instituto Geográfico, ha tenido por 
conveniente desestimar la referida 
instancia.

Lo que participo a V. I. para su c o 

nocim iento y efectos, M adrid, 29 de 
Abril de 1936,

P. D., 1
DOMINGO BARNÉS

Señores Subsecretario de este Depar
tamento y D irector técn ico  del Ins
tituto Geográfico.

Designada la Comisión investigado
ra a que se refiere el D ecreto de 26 
de Marzo últim o (G aceta del 27), y 
a fin de in iciar la labor depuradora 
que se encom ienda, se hace preciso  
con ceder un plazo, dentro del cual 
puedan hacerse cuantas reclam acio
nes se juzguen oportunas para el más ■ 
perfecto esclarecim iento de lo  que 
preceptúa la referida disposición, y a 
tal efecto,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d ispon er:

1.° Que el plazo para form ular re
clam aciones será de tres meses, con 
tados a partir de la pu blicación  de la 
presente Orden en la G aceta de Ma
d r id ; y

2.° Que dichas reclam aciones se 
redacten de una manera clara y  con 
cisa sin om itir el precepto legal vul
nerado, a ju ic io  del reclamante, o  la 
irregularidad observada, cuando los ; 
nom bram ientos se hayan otorgado sin 
su jeción  a norm as, o no encuadrados 
en d isposicion es preestablecidas. -

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
m iento y efectos oportunos. Madrid,
29 de Abril de 193G.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señores Presidentes de la Com isión ; 
investigadora (Secciones prim era, [ 
segunda y tercera).

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona- 
0 de Profesores de la Escuela Ble- 
nenia 1 de Trabajo de Oviedo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
íombrar a D, R ogelio Masip Pueyo, 
lirector de dicha Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
o y  demás efectos. Madrid, 29 de 
Urril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

tenor Subsecretario de este Ministe
rio. • -

Lo que se inserta en la G aceta de 
ríADRjD a los efectos del artículo 68 
le la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: De conform idad c ó n ’ la 
propuesta formulada ; por el Claustro. ;
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de la Escuela Elemental de Trabajo y 
Profesional Textil de Vergara, '

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al Profesor D. Eustaquio Lagunero de 
la Torre Director de la mencionada 
Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

L o  que se inserta en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id  a lo s  efectos del articulo 68 
de la ley Electoral.

limo. Sr.: A propuesta del Claustro 
de Profesores de la Escuela Elemental 
de Trabajo y Profesional Textil de 
Ver-gara,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. José Miguel Zumalabe Mendiburu 
Secretario de la mencionada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to x  demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

P . D.e
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68  
de la ley Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con el 
acuerdo adoptado unánimemente por el 
Pleno del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Cáeeres,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en sus respectivos cargos, des
pués de cumplir en 6 de Marzo pró
ximo pasado los dos años provisiona
les que se establecen, a los Profesores 
D. Antonio Silva Núñez, D. Gonzalo 
Fructuoso Tristancho, D. Arsenio Ga
llego Hernández, D. Félix Gañán Gon
zález y D. Arturo García y Merino, 
con el aumento del 20 por 100 sobre 
su sueldo inicial; debiéndose remitir 
los oportunos contratos de trabajo pa
ra su aprobación.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, la Asesoría jurídica 
ha emitido el siguiente dictam en: 

“Examinado este expediente, dan
do por reproducida la exposición de 
hechos que se contienen en la nota de 
la Sección; y

Considerando que la operación de 
crédito que proyecta el Patronato de 
Formación Profesional de Reus tiene 
como finalidad cancelar la deuda, ya 
vencida, y, por lo tanto, exigible, que 
tiene contraída con el Banco de Valls, 
prorrogando en veinte años su venci
miento y reducido su interés de un 7 
a un 5 por 100, por lo que, partiendo 
de la base de no ser posible al referi
do Patronato cancelar de momento su 
deuda con el Banco de Valls no cabe 
duda que es conveniente autorizarle 
para realizar la operación que preten
de, puesto que ella supone Ja desapari
ción del riesgo que hoy corre de verse 
ejecutado por el crédito hipotecario 
que contra él ostenta el Banco de Valls 
y transforma s-u deuda en otra menos 
onerosa y de vencimiento más remoto, 
aparte de permitirle una paulatina 
amortización.

La Asesoría jurídica entiende, de 
acuerdo con la Sección, que procede 
acceder a lo solicitado con la condi
ción de aplicar seguidamente el im
porte del préstamo a ía cancelación 
del anterior5',

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Miguel Muñoz Llena, Pro
fesor num trario del grupo sexto, “Me
cánica industria r5, de la Escuela Su
perior de Trabajo de Béjar, solicitan
do un mes de licencia por enferme
dad:

Resultando que, según la certifica
ción facultativa que se acompaña a la 
instancia, el Sr. Muñoz Llena padece 
una enterocolitis aguda, que le impi
de dedicarse a sus ocupaciones habi
tuales:

Resultando que el informe del Di
rector de la Escuela es favorable a la 
concesión de la licencia que se soli
cita:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos preceptuados en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, re
guladora de la concesión de licencia 
a los funcionarios públicos, y que el

interesado no ha disfrutado licencia 
por enfermedad durante el año último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer le sea concedido un mes de 
licencia a D, Miguel Muñoz Llena por 
enfermedad y con todo el sueldo, pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, contado a partir del día 22 de 
Abril, fecha en que informó la Direc
ción de la Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Consuegra 
(Toledo) foli-citando subvención del Es
tado para realizar obras de ampliación 
en el edificio que actualmente construye 
para Escuelas graduadas con destino a 
dos locales para una biblioteca y una 
cantina escolar, con arreglo al proyec
to redactado por el Arquitecto D. Fran« 
cisco Massot:

Resultando que la Oficina técnica de 
Cónstrucción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, con la 
sola advertencia, que ha de tenerse en 
cuenta durante la ejecución de las 
obras, que la cantina escolar debe cons
tar, además de los locales representa
dos, de uno destinado a despensa:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los dos locales anterior
mente citados. Dichas subvenciones se 
abonarán en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del referido Decreto de 
15 de Junio de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar:

1.® Que, con la advertencia que hace 
en su informe la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto, redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Massot, para 
realizar por el Ayuntamiento de Con
suegra (Toledo) obras de ampliación 
en el edificio que actualmente construye 
para Escuelas graduadas con destino a 
dos locales compuíables como grados, 
uno para cantina escolar y otro para 
biblioteca; y

2.° Que quede subsistente la subven
ción de 72.000 pesetas concedida en 
principio a dicho Ayuntamiento por 
Orden ministerial de 21 de Marzo de
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1934 y se amplíe ésta en 24.000 pesetas 
más, haciendo un total de 96.000 pese
tas, que se abonará previo el exacto 
cumplimiento de los requisitos que se
ñalan los Decretos de 15 de Junio de 
1931 y de 7 de Febrero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES *

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Estudiado el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San Se
bastián (Guipúzcoa) solicitando cele
brar un concierto económico con el Es
tado para construir Escuelas:

Resultando que por Ley de 15 de No
viembre de 1934 se concedióla!, citado 
Ayuntamiento, para cooperar a la cons
trucción de Grupos escolares en dicha 
ciudad, una subvención de 2.655.000 pe
setas, distribuidas en seis anualidades 
de 442.500 pesetas cada una, a partir 
del año 1934. Esta aportación del Es
tado será equivalente al 50 por 100 del 
importe total de las obras:

Resultando que han sido informados 
favorablemente por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas los pro
yectos remitidos por el Ayuntamiento 
de San Sebastián, uno para un Grupo 
escolar de niños en el monte Urguil, 
con un presupuesto total de 305.054,90 
pesetas, y otro en Miramar, con un pre
supuesto de 844.530,12 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, los Ayuntamientos que exce
dan de 50.000 habitantes o seaii capi
tales de provincia pueden concertar 
con el Estado la construcción de cuan
tos edificios escolares precisen, no pu- 
diendo la subvención o auxilio del Te
soro exceder del 50 por 100 del impor
te de las obras, excluido el valor de los 
solares:

Considerando que por Decreto de 13 
de Diciembre de 1934 se dispuso que, 
por no haber presentado el Ayunta
miento de San Sebastián proyecto al
guno para sus Escuelas, se entendiera 
que la subvención concedida por la Ley 
de 15 de Noviembre anterior, distribui
da en seis anualidades, comenzara a dis
frutarse en el año 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos 
redactados por el Arquitecto D. Juan R. 
Alday para la construcción directa por 
el Ayuntamiento de San Sebastián (Gui
púzcoa) de un Grupo escolar en el mon
te Urguil, con un presupuesto total de 
305.054,90 pesetas, y otro en Miramar,

con un presupuesto total de 844.530,12 
pesetas; y

2.° Que para el cobro, en su . 
la parte de la subvención que corres
ponda al Estado el Ayuntamiento de 
San Sebastián ha de justificar el cum
plimiento de todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el artículo 3.° 
de la expresada Ley de 15 de Noviem
bre de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el concurso de méritos 
y examen de aptitud, anunciado en la 
G a c e t a  de 7 de Octubre próximo p a 
sado, y a propuesta del Tribunal cali
ficador.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Jaime Calvo Mauri Maestro 
de taller de Electricidad y Lampiste
ría de la Escuela Elemental de Traba- 

\¡o de Lérida,
Lo digo a V. L para su conoci

miento y efectos, publicándose en la 
Ga c e t a  a los efectos del artículo 68  
de la ley Electoral. Madrid, 25 de Abril 
de 1936!

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 
3.000 pesetas en el Escalafón de Auxi
liares numerarios de Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza, por ha
ber sido jubilado con fecha 30 de Mar
zo próximo pasado el Auxiliar nume
rario de Dibujo del Instituto de San
tiago, D. Juan Barral Torreira.

Este Ministerio ha acordado se dé la 
oportuna corrida de escala y, por con
siguiente, que D. Manuel Prat Alcalde, 
Auxiliar de Ciencias del Instituto na
cional de Segunda enseñanza “San Isi
dro” , de Madrid, pase a percibir el re
ferido sueldo de 3.000 pesetas, a con
tar desde el día 31 de Marzo próximo 
pasado, siguiente al en que se produ
jo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la 
que D. Manuel Lorenzo Pardo solicita 
se le admita la renuncia del cargo de

Presidente del Tribunal del concurso- 
oposición a la Cátedra de Elementos 
de Máquinas y Mecanismos e Hidráuli
ca y Máquinas Hidráulicas de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao,

Este Ministerio, estimando atendibles 
las razones en que el interesado apoya 
su petición, ha resuelto admitirle la 
expresada renuncia y disponer que por 
el Consejo Nacional de Cultura se de
signe la persona que ha de sustituirle 
en el referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1936,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio lia tenido a bien con
ceder a D. Francisco Pintado Carran
za, Ingeniero de Minas, Profesor de la 
Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Cartagena, un mes de licencia 
con todo el sueldo, para que pueda 
atender al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. para su conocí- £ 
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del Regla- j 
mentó de Oposiciones a Cátedras de '■ 
25 de Junio de 1931,

Este Ministerio hace público lo si
guiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 6 de Febrero de 1936 (G a 
c e t a  del 11), no habiendo sufrido mo
dificación.

2.° Que han solicitado las oposi
ciones y se declaran admitidos a la 
práctica de ejercicios, por reunir y 
haber justificado debidamente las con
diciones reglamentarias legales, los as- f 
pirantes: - :

D. Agustín Iscar y Alonso,
D. Angel Eneiso y Calvo. *
D. Antonio Cases Casan.
3.° Que, a los efectos de lo diapues* 

to en el Decreto de 18 de Septiembre 
de 1935, el plazo de recusaciones es ; 
el de ocho días, contados desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  , 
de M a d r id .

Lq digo a V, I. para su conocí- j
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m iento y efectos, Madrid,- 28 de Abril 
de 1938.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio, aceptan
do la propuesta form ulada por la Ju n 
ta  organizadora de la Segunda ense
ñanza, ha dispuesto que en las capi
tales donde exista más de un In stitu 
to nacional los exámenes, en la p ró 
xim a convocatoria de Junio, sean d is
tribuidos con arreglo a las norm as si
guientes:

1.a Los alumnos colegiados y li
bres de cada curso se rep a rtirán  de 
modo que a cada Institu to  correspon
da exam inar el mismo núm ero de 
ellos, consintiéndose únicam ente una 
d iferencia de un 10 por 100 por ex
ceso o por defecto, respecto del nú
m ero que resulte de d iv id ir el de exa
m inandos en cada población por el 
núm ero de Institu tos nacionales exis
tentes en ella.

2.a Al hacer la d istribución  se p ro 
curará que los alumnos colegiados se 
exam inen en el mismo Institu to  en 
qüé se han m atriculado. Si el núm ero 
de alumnos colegiados m atriculados en 
un Institu to  excediese del cupo fija
do, se dará p referencia  para  exam i
narse en él a los colegios más an ti
guos.

3.a Los alumnos serán exam inados 
ateniéndose al program a im preso que 
presenten  en el acto del exam en, con 
tal que este program a esté oficialm en
te adoptado por algún Institu to . Los 
que no hagan uso de este derecho se
rán  exam inados con arreglo al cues
tionario  oficial, que habrá de estar so
b re  la mesa de cada T ribunal de exa
men.

4.a Los Claustros de los Institu tos 
a quienes afecta esta. Orden, una vez 
conocido el núm ero de exám enes que 
corresponde celebrar a cada uno, fo r
m ularán las propuestas de T ribunales 
de examen, teniendo en cuenta que 
éstos habrán  de constitu irse ún ica
m ente con Catedráticos, encargados de 
curso, Auxiliares y Profesores de en
señanza p rivada que tengan derecho 
a ello.

Las propuestas se d irig irán  a los 
organism os encargados de la  ejecución 
de éstas normas, quienes obviarán las 
dificultades que puedan derivarse de 
la escasez de personal docente en al
gunos Centros, com pletando los T ri
bunales, si es necesario, con Profeso
res de otros Institutos.

-5.a - La aplicación de-estas norm as

queda encom endada, para  M adrid, a 
la Jun ta  organizadora de la Segunda 
enseñanza; p ara  Barcelona, al Conse
jo regional de Segunda enseñanza, y 
para  las restantes capitales donde ha
ya varios Institu tos, a los Rectores o 
personas en quienes deleguen.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos, haciendo cons
ta r que los cuestionarios oficiales han 
sido publicados en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  correspondiente a los días 1.°, 17 
y 21 de Octubre, 30 de Noviem bre y 
24 de D iciem bre de 1934. M adrid, 28 
de Abril de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Escuela 
Superior de P in tura, E scultura y Gra
bado de Valencia dos plazas de P ro 
fesores auxiliares, una que co rres
ponde al grupo de enseñanzas p rác 
ticas (Sección de E scultura) y  o tra al 
grupo de disciplinas h istórico-artísti
cas (Sección de H istoria general del 
Arte e H istoria del Arte español), do
tadas cada una de ellas con la grati
ficación anual de 3.000 pesetas,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo prevenido en el Reglamento de 14 
de Noviem bre de 1935 (G a c e t a  del 
17), ha dispuesto:

1.° Convertirlas en A yudantías tem 
porales y anuncia r la provisión de 
las m ismas por concurso entre espa
ñoles m ayores de veintitrés años, que 
no se hallen incapacitados para  des
em peñar cargos públicos ni im posi
bilitados físicam ente para  el desem
peño de la función docente, y que 
justifiquen: P ara  la A yudantía de la 
Sección de Escultura, haber cursado 
con censura  favorable sus estudios 
completos en una de las Escuelas Su
periores de P in tura , E scu ltu ra y  Gra
bado de M adrid o de Valencia, o jus
tificar que han sido prem iados con 
Medalla de cualquier clase en Expo
siciones nacionales o in ternacionales 
o pensionados p a ra  realizar estudios 
en la Academ ia de Bellas Artes en 
Roma, o que hayan  disfrutado las 
pensiones P iquer o Conde de Carta
gena, y para  la A yudantía de la Sec
ción correspondien te  a H istoria ge
neral del A rte o H istoria del Arte 
español, hallarse en posesión del ti
tuló de Licenciado en Filosofía y Le- 

v tras o certificación que justifique ha
ber aprobado todos los estudios re
lativos al mismo, o h a b e r1 cursado con 
censura favorable estudios completos 
en una de las Escuelas Superiores de

Pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid  o de Valencia.

2.° Los aspirantes d irigirán s u s  
instancias al D irector de la Escuela 
Superior de P in tura, Escultura y Gra
bado de Valencia, dentro  de los vein
te días naturales siguientes al de ha
berse publicado esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas de su 
certificación de nacim iento legaliza
da si nacieron fuera del d istrito  no
tarial de Valencia; certificación ne
gativa de antecedentes penales, expe
dida por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes; certificación en la 
que conste si se hallan o no im posi
b ilitados físicam ente para el desem
peño de la función docente, expedi
da por un Médico que pertenezca al 
Cuerpo de Sanidad N acional; certifi
cación de los estudios que tengan 
aprobados y justificantes de las opo
siciones que tengan ganadas en rela
ción con las Bellas Artes y que ha
yan sido convocadas por el Estado; 
de las Medallas de honor o de prim e
ra, segunda o tercera clase, consegui
das en Exposiciones nacionales o in 
ternacionales; de haber sido pensio
nados en la Escuela española en Ro
m a o d isfrutado las pensiones P iquer 
o Conde de Cartagena, cum pliendo 
el plazo y los deberes reglam entarios 
de la pensión ; de las pensiones o tor
gadas por entidades oficiales, siem
pre  que se haya cum plido el plazo y 
las condiciones reglam entarias, y de 
los demás m éritos, servicios y recom 
pensas que aleguen.

Los que se hallan desem peñando 
algún cargo oficial podrán sustitu ir su 
certificación de nacim iento y la de 
antecedentes penales por hoja cer
tificada de servicios, en la que conste 
expresam ente la fecha y provincia en 
que nacieron, y rem itirán  toda la do
cum entación dentro del plazo prefija
do p o r conducto e inform e del D irec
tor o Jefe del Centro en que prestan 
sus servicios.

Los demás, bastará con que justifi
quen que la depositaron en una ofi
cina de Correos dentro del mismo 
plazo.

3.° El Claustro de Profesores de la 
Escuela Superior de P in tura, Escultu
ra  y Grabado de Valencia, constitui
do para  estos efectos por los Catedrá
ticos num erarios, Auxiliares y Ayu
dantes a que alude el artículo 11 del 
Reglamento de 14 de Noviembre de 
1935 (G a c e t a  del 17), que perciben sus 
haberes con cargo a las plantillas ge
nerales del Presupuesto del Estado, 
estudiará los expedientes de los aspi
rantes en el mes siguiente al en que 
term ine el plazo para  solicitar, y a
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continuación, en caso de que lo con
sidere necesario, podrá completarse 
con las pruebas que dicho Claustro 
determine, y que anunciará con quin
ce días de antelación, por lo menos, 
para conocimiento de los interesados.

En la realización de dichas prue
bas, cuyo proceder no se halle previs
to en el Reglamento de 14 de Noviem
bre último (G a c e t a  del 17) ni en la  

presente Orden, se atendrá el Claus
tro referido en funciones de Tribu
nal a lo prevenido en el Reglamento 
vigente para las Cátedras de Univer
sidad.

4.° Los Ayudantes temporales se
rán nombrados por este Ministerio a 
designación unipersonal del expresa
do Claustro de la Escuela de Valen
cia, acordada por unanimidad o por 
mayoría absoluta de votos; debiendo 
acompañar a cada designación el ex: 
pediente del interesado.

En el nombramiento se expresará 
la fecha en que deberá term inar el 
cargo para el Ayudante temporal, 
quien desempeñará sus funciones por 
un período de cuatro años consecuti
vos.

En el caso de que el Ayudante tem
poral demostrase, a juicio del Claus
tro, actividad, celo y excelente apti
tud para el Profesorado, podrá propo
ner que se prorrogue el notahramien- 
to por este Ministerio durante otros 
cuatro años consecutivos, transcurri
dos los cuales podrá ser prorrogado 
por otros cuatro en idénticas condi
ciones, y al term inar esta segunda pró
rroga no lo podrá ser nuevamente por 
ningún motivo.

5.° Los que obtengan estos cargos 
alegando corno condición única para 
su admisión al concurso que han apro
bado sus estudios completos en una 
de las Escuelas Superiores de P intu
ra, Escultura y Grabado de Madrid o 
Valencia o en una Facultad de Filo
sofía y Letras, según proceda, debe
rán presentar el título correspondien
te o la Orden equivalente al mismo 
en el momento de la toma de pose
sión.

6.° Esta Orden-anuncio se publi
cará en los Boletines Oficialas de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
cuyas autoridades dispondrán que así 
se verifique sin más que este aviso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Numerosas personas de 
posición económica modesta se d iri
gen a este Ministerio rogando se pro
rrogue el plazo de matrícula libre has
ta los primeros días del mes de Ma
yo próximo, en que podrán hacer 
frente a los gastos que ella represen
ta; y encontrando suficientemente 
justificada y digna de apoyo tal peti
ción,

Este Ministerio ha acordado pro
rrogar el plazo de matrícula libre eh 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza hasta el día 6 inclusive del 
próximo mes de Mayo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cabrera de 
Mataró (Barcelona) solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con viviendas para los 
AJaestros, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Salvador 
Travesar

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ¡ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub- 

a •; en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará por cada una de ellas la 
subvención de 3.000 pesetas, en cam
bio el artículo 4.° del Decreto de 7 
de Febrero del año actual determina 
que, a partir de la publicación del ci
tado Decreto, los proyectos y expedien
tes de viviendas que se aprueben ten
drán la subvención de 5.000 pesetas 
cuando se trata de poblaciones de 6.000 
o menos habitantes, y constando el 
Ayuntamiento de Cabrera de Mataró, 
según el último censo de población, de 
1.107 habitantes de derecho, la subven
ción que le pertenece por cada vivienda 
para los Maestros será la de 5.000 pe
setas:

Considerando que el Arquitecto es

colar D. Manuel López Mora, a quien 
se encomendó la visita de inspección al 
edificio de referencia, ¡ha emitido in
forme favorable, pero hace en el mis
mo las siguientes observaciones: “La 
pintura de la carpintería de los huecos 
está estropeada, y es necesario volver 
a pintar toda ella, como asimismo los 
zócalos de las clases, que habrá de ha
cerse al óleo, y al temple los paramen
tos interiores, tapándose las grietas del 
yeso que aparecen después de parchear- 
los. El muro de cerramiento del cam
po escolar sólo tiene una altura de 0,40 
metros, siendo preciso elevarlo, puesto 
que en uno de sus lados linda con un 
arroyo que se encuentra a unos 2,50 me
tros más bajo, existiendo peligro para 
los niños. Todo ello ¡habrá de ser com
probado al realizarse la segnda visita 
de inspección.”

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con las observaciones he
chas en su informe por el Arquitecto 
D. Manuel López Mora, adscrito a la 
Oficina técnica, se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Salva
dor Travesa para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cabrera de Mataró 
(Barcelona) de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros.

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que señalan los Decretos de 
15 de Junio de 1934 y de 7 de Febrero 
del año actual; y

3.° Que habiéndose llevado a efecto 
la primera visita de inspección al edi
ficio por el Arquitecto, afecto a la Ofi
cina técnica, D. Manuel López Mora, y 
siendo favorable el informe de dicha 
visita, se le conceda al Ayuntamiento 
de referencia la primera mitad de la 
expresada subvención, o sean 15.000 pe
setas, con cargo al crédito extraordina
rio aprobado por Decreto-ley de fecha 
24 de Febrero próximo pasado (G a 

c e t a  del 26), para atender al pago del 
servicio de que se trata, ya que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general de 
la Administración del Estado en este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
- señanza.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
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Las Palm as (C anarias), significando que 
en la O rden m in is te ria l de 21 del p a 
sado mes de M arzo, re fe ren te  a la  con
cesión en p rin c ip io  de 96.000 pesetas 
de subvención  p a ra  c o n s tru ir  en La Is- 
le ta  un G rupo esco lar con seis Seccio
nes y dos locales destinados a B iblio
teca, se ha p ad ec id o  un  e rro r , ya que 
la construcción  se refiere a 12 Seccio
nes y cuatro  locales com putab les como 
g rados a los efectos de la subvención: 

R esultando que la m encionada O rden 
de 21 del p asado  m es de M arzo se d ic tó  
de acu e rd o  con el d ic tam en  de la  Ofi
cina técnica de C onstrucción de E scue
las, y que ésta, en 25 de los co rrien tes , 
in fo rm a  que se ha  p ad ec id o  u n  e r ro r  
al c o n s id e ra r  el edificio  con un  to ta l de 
seis Secciones y dos locales com puta- 
bles, cuando en rea lid ad  está  in teg rad o  
p o r 12 Secciones y cua tro  locales des
tin ad o s  a B ib lio teca . A ñade en su  n u e 
vo in fo rm e que debe aum en tarse  la  ca
pac idad  del cam po esco lar en fo rm a 
que tenga u n a  superfic ie  m ínim a equi
valen te  a tre s  m etros cu ad rados po r 
a lum no, ex trem o  que se c o m p ro b a rá  en 
las v is itas  de inspección  reg lam en ta 
r ia s :

C onsiderando que procede su b san ar el 
e r ro r  an tes re fe rid o ,

E ste  M inisterio  h a  tenido a b ien  r e 
so lver :

1,° Que, con la  observación  que hace 
en  su in fo rm e la  Oficina técnica, se co n 
sidere  rectificada la  O rden m in is te ria l 
de 21 del pasado  mes de M arzo, p o r  la 
que se concedió en p rin c ip io  al A yun
tam ien to  de Las P alm as (C anarias) la  
subvención de 96.000 pesetas p a ra  cons
tru ir  en La Is le ta  una E scuela  g rad u ad a  
con seis Secciones y dos locales d esti
nados a B iblioteca, debiendo concederse 
la  de 192.000 pese tas, toda  vez que el 
expresado  G rupo esco lar consta , según 
el nuevo in fo rm e de la  Oficina técnica, 
de 12 Secciones y cu a tro  locales com 
putables com o g rados a los efectos de 

í'd subvención ; y
2.° Que la  m encionada subvención se 

a b o n ará  p rev io  el exacto cum plim iento  
de los requ isito s que d e te rm inan  los 
D ecretos de 15 de Jun io  de 1934 y 7 de 
F eb re ro  ú ltim o.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  
y dem ás efectos. M adrid, 29 de A bril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

S eñor D irec to r genera l de P rim e ra  en 
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

lim o. S r.: En a tención  a la  im p o r
tancia  del p rob lem a y a la u rgencia  
de su solución, se ha  estim ado conve
nien te  p ro ced e r a un estudio  inm edia
to de la  m odificación del rég im en le 
gal v igen te  en m a te ria  de re tiro  o b re 
ro, con respecto  de los trab a jad o res  
depend ien tes de las exp lo taciones m i
n e ras  c a rb o n ífe ras  de E spaña,

E ste  M inisterio  h a  ten ido  a b ien d is
p o n er:

1.° E ncom endar dicho estudio  a una 
Comisión, que se c o n stitu irá  en este 
M in isterio  bajo  la  p re s id e n c ia  del R us
tr í  simo Sr. S ubsecre tario  de T rab a jo  y 
P rev isión , o p e rso n a  en quien  delegue, 
p a ra  que p ro p o n g a  las m odificaciones 
que deben in tro d u c irse  en el v igen te  
régim en de re tiro  ob rero  ob liga to rio , 
con el fin de que los tra b a ja d o re s  m i
nero s del ca rb ó n  pu ed an  p e rc ib ir  sus 
beneficios en condiciones m ás fav o ra 
bles que las  ac tua lm en te  determ inadas, 
sobre las sigu ien tes bases:

a) A nticipación  de Ja edad de ju 
bilación.

b) C ontribución con ap o rtac ió n  t r i 
p a r tita  del E stado , p a tro n a l y ob re ra .

2.° La re fe rid a  Com isión e s ta rá  in 
teg rad a  p o r  dos func ionario s técnicos 
del In s titu to  N acional de P rev isión , de
s ignados p o r  el m ism o ; dos re p re se n 
tan tes p a tro n a le s  y  dos sup len tes, de
signados p o r  la  F ederac ión  de S ind i
catos C arboneros de E spaña , y dos re 
p resen tan tes  o b re ro s y dos suplen tes, 
designados p o r  la  F ederación  N acional 
de M ineros E sp añ o les .

Los rep re sen tan te s  sup len tes ten d rán  
voz, p e ro  no voto .

3.° En el plazo de ocho días, a con 
ta r  de la pub licación  de esta  O rden en 
la  Ga c eta  de  Ma d r id , q u e d a rá  cons
ti tu id a  la  C om isión , a cuyo efecto  las 
en tidades an tes m encionadas com uni
c a rá n  al lim o . Sr. S ubsecre tario  de 
T rab a jo  y  P rev isión  los nom bres de 
sus re p re sen tan te s  den tro  del plazo de 
cinco días, a p a r t i r  de esta  fecha.

4.° L a  Com isión e s ta rá  facu ltada  
p a ra  so lic ita r d irec tam en te  cuantos d a 
tos se estim e necesarios p a ra  el cum 
plim iento  de su fin ; quedando  ob liga
das las en tidades y organ ism os a qu ie
nes se re q u ie ra  p a ra  fa c ilita rlo s  r á p i
da y  cum plidam ente.

5.° L a C om isión e leva rá  al excelen
tísim o Sr. M inistro  de T rab a jo , Sani
dad  y P rev isión  el co rresp o n d ien te  
d ictam en an tes d e l 30 del p róx im o mes 
d e  Ju n io .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de A bril 
de 1936.

ENRIQ U E RAMOS

Señor Subsecre tario  de T raba jo  y P re 
visión.

I lm o. S r . : E ste  M in iste rio  ha  d is
puesto  que D. F e rm ín  Sanz O rrio  cese 
en el cargo de V icep res id en te  de la 
A grupación  ú n ica  de Ju ra d o s  m ix tos 
de P am p lo n a .

Lo que digo a V. I. p a ra  su co n o 
c im ien to  y efectos. M adrid , 29 de 
A bril de 1936.

p . o .,
OSORÍO TAFALL 

Seño r D ire c to r  genera l de T rab a jo .

Ilm o . S r . : De co n fo rm id a d  con  lo 
p re v e n id o  en el a rtícu lo  22 del tex to  
re fu n d id o  de la  leg islac ión  m ix ta  
p ro fe s io n a l,

E ste  M in iste rio  h a  d ispuesto  que 
D. N ico lás H idalgo  P eñ a  sea n o m b ra 
do V icep res id en te  del Ju rad o  m ix to  
de T rab a jo  ru ra l  de Don B enito  (Ba
dajoz).

Lo que d igo a V. I. p a ra  su co n o 
c im ien to  y efectos. M adrid , 29 de 
A bril de 1936.

p . te ,
OSORIO TAFA LL

S eñor D ire c to r  g enera l de T rab a jo .

Ilm o. S r . : E ste  M in is te rio  h a  d is 
puesto  que D. M ariano  de C astro  Sar- 
d iñ a  cese en el cargo  de V icep res i
den te  del J u ra d o  m ix to  de T rab a jo  
ru ra l de B adajoz y que, de acu e rd o  
con lo que p rev ien e  el a rtícu lo  22 del 
tex to  re fu n d id o  de la leg islac ión  p a 
r i ta r ia , sea n o m b rad o  p a ra  s u s titu ir 
le D. F e rn a n d o  M iranda  Q uiñones.

Lo que p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su co
n o c im ien to  y efectos. M adrid , 29 de 
A bril de 1936 ..

p . n„
OSORIO TAFALL

S eñor D ire c to r  g en era l de T rab a jo ,

Ilm o. S r . : De acu e rd o  con lo  que  
p rev ien e  el a rtícu lo  2i2¡ del tex to  .re 
fu n d id o  de la  leg islac ión  m ix ta  p ro 
fesional,

E ste  M in iste rio  h a  d ispuesto  que 
D. Ju a n  A nton io  R odríguez  M achín  
sea n o m b rad o  V icep res id en te  de la  
A grupación  ú n ic a  de Ju ra d o s  m ix to s 
de B adajoz.

Lo que p a r t ic ip o  a V. S. a lo s  p ro -
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cedentes efectos. Madrid, 29 de Abri] 
de 1936.

p . d „
OSORI O TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Habiendo padecido error en la pu
blicación de la Orden de 8 del actual, 
se publica de nuevo debidamente rec
tificada:

limo. S r.: Este Ministerio há dis
puesto que D. Federico Bergua Oliván 
cese en el cargo de Vicepresidente del 
Jurado mixto de Trabajo rural de Za
ragoza, y que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 22 del tex
to refundido de la legislación p a ri
taria, sea nombrado para sustituirle 
D. José Conte.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1936.

p . ó , ,
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que sea aceptada la renuncia 
del cargo de Vicepresidente del Ju
rado mixto nacional de Cerillas pre
sentada por D. Miguel Cabrera Rive
ra, y que, de acuerdo con lo que pre
viene el artículo 22 del texto refun
dido de la legislación m ixta profesio
nal, sea designado en lugar de dicho 
señor D. Ignacio de Obeso y Pardo.

Lo que comunico a V. S. a los per
tinentes efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

p . o.»
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajó.

Ilmo. Sr.: La Ley de 4 de Julio de 
1918 disponía en su artículo 15 qüe 
los establecimientos y comercios com
prendidos en la misma no podían tener 
el régimen de internado sin previa y 
expresa autorización de la Autoridad 
gubernativa y local, y que para su con
cesión era indispensable oír a la Jun
ta local de Reformas Sociales y -el in
forme técnico sanitario favorable res
pecto a las condiciones de higiene y 
salubridad de los locales destinados a 
vivienda de la dependencia. Dichos lo
cales serían revisados semestralmente 
por la Inspección Sanitaria, sin per
juicio de las disposiciones en vigor so
bre inspección del trabajo. Añadía el 
artículo, que los establecimientos co
merciales que a la publicación de la

Ley tuvieran el régimen de internado 
deberían proveerse de la mencionada 
autorización en el plazo de seis me
ses, a contar desde el día de la publi
cación.

El Reglamento de la Ley de 16 de 
Octubre de 1918 desarrolló en sus ar
tículos 21 al 30, inclusive, estos pre
ceptos, y, posteriormente, por Orden 
del año 1924 se amplió el plazo para 
presentar las solicitudes de autoriza
ción de internado a que se refería el 
artículo 15 antes citado. Pero a me
dida que se han ido elaborando por 
los Comités paritarios y Jurados mix
tos de la Alimentación bases de tra
bajo, ha quedado suprimido en muchas 
de ellas el régimen de internado, por 
entender, tanto qüe es vejatorio para 
los dependientes y qüe se presta a abu
sos, que conviene evitar, como porque, 
generalmente, al cumplirse las dispo
siciones relativas a higiene y salubri
dad de los locales, viven dichos depen
dientes en condiciones que quebrantan 
y perjudican gravemente su salud.

Y teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las bases a que nos referimos, es
pecialmente en las de Comercio de la 
Alimentación de Madrid, y la necesi
dad de que la supresión del internado 
se someta a determinados plazos, co
mo régimen transitorio, que haga me
nos violenta y brusca la reforma en 
aquellas localidades donde aun sub
sista,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Queda abolido el régimen de in
ternado en todos los establecimientos 
mercantiles de las distintas localidades 
españolas en que todavía se encuentra 
implantado.

2.° El sistema de externado que por 
esta Orden se implanta quedará esta
blecido, sin excepción, en un plazo má
ximo de seis meses para los depen
dientes mayores de diecisiete años que 
al presente se encuentren internos, y 
de ocho meses para los menores de 
dicha edad, contados ambos plazos a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la G a g e t a  d e  M a d r i d .

3.° No obstante, se concederá el ex
ternado al dependiente que lo solicite, 
quien disfrutará del sueldo correspon
diente a su categoría y del aumento 
que para el mismo fije el Jurado mix
to de Trabajo correspondiente, en com
pensación de asistencia, alimentación, 
etcétera.

4.° Los dependientes que a partir 
de la promulgación de ésta Orden in
gresen en los establecimientos mercan^ 
tiles lo harán con sujeción al régimen 
de externado.

Lo que digo a V. I. para sü conoci

miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936. v. ■

ENRIQUE RAMOS

Señor Director general de Trabajo,. .

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Salvador González Martínez, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 8 del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas baratas 
y económicas en la Cruz del Bayo, de 
Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 14 de Marzo de 1935, ante 
D. Ramón López ¡Peláez, bajó el nú
mero 341 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte 
de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qué 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Octubre de 1934 arí* 
te D. Eduardo López Palop, asciende 
a 19.524,72 pesetas, más las costas é 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas ¡baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de. 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de. Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Salvador González 
Martínez la casa barata y su terreno 
número 8 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 6.950 
del Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid, tomo 323, libro 1.196, de 
la sección segunda, folio 152; vincula** 
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del -in* 
mueblé, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier = entidad
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o particu lar, o los  derechos reserva 
dos  al Estado, P rov incia  o M unicipio, 
a los e fe ctos  del Real decreto -ley  de 
10 de O ctubre de 1924; sin que duran
t e ’-el p la zo  de cin cu en ta  años, a con ta r 
desde el 14 de M arzo de 1935, pueda 
la finca 'ser transm itida a título d is
tinto del de herencia o donación  al 
h eredero a quien corresp on d a  el d e 
recho de sucesión, según las reglas y 
las con d icion es  establecidas en el c i 
tado D ecreto-ley , corresp on d ien d o  ex
clusivam ente a este M inisterio acord ar 
la desvincu lación  si p roced iere .

L o  d ig o  a V. L para  su con ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 29 de 
A bril de 1936.

p. D.,
OSO-RIO TA.FALL

Señor Subsecretario de T rab a jo  y  P re 
visión .

I lm o . S r.: V ista la in stan cia  de 
doña A m elia A ltam irano de la Chica 
en solicitud  de que en lo  sucesivo se 
entiendan con  ella las notificacion es ne
cesarias para que realice  personalm ente 
el p a g o  de ios  in tereses ,y  ql re in tegro 
del capital del préstam o del E stado c o 
rrespondiente a la casa barata núm e
ro  29 del p roy ecto  a p robad o  a la C oop e
rativa m adrileña de Gasas baratas y  
econ óm ica s ; en lp' Cruz del R a y o :

R esultando qué la in teresada  funda 
su pretcn sión  en que ha a d q u ir id o  el 
p len o  d om in io  de la finca , y  lo  a cre 
dita con  la escritura  de co m p ra  h e
cha en M adrid a 1.° de M arzo de 1935 
knte D. Juan C astrillo Santos, b a jo  el 
núm ero 237 de su p ro to co lo , inscrita  
en el R egistro  de la P rop ied ad  del N o r
te de M adrid:

; C on sideran d o  que co n  arreglo  a la 
R eal ord en  de 11 de M ayo de 1928, 
p u b lica d a  en la Ga c e t a  del día 23, 
to d o  b en e fic ia r io  de casa barata  que 
b a y a  a d q u irid o  el d o m in io  de la m is
m a tiene d erech o  a que se g ire  a su 
n om b re  la a m ortiza ción  e in tereses 
del préstam o del E stado que c o r r e s 
p on d a  a su casa, que en éste caso, y 
según escritura de 26 de O ctubre de 
1934 ante D. E duardo L ópez P a lop , as
cien de a 19,524,72 pesetas, m ás las co s 
tas é int'ereses idel 3 p o r  100 anual de 
la c ifra  citada :

; C on sid era n d o  :que las casas baratas 
que hayan llegad o  a ser p rop ied a d  
dél b en e fic ia r io  que las o cu p e  que da
rán  v in cu lad as a éste en v irtu d  de lo  
d isp u esto  en e lYartícu lo  10 d e l R eal 
d ecre to -ley  de 10 de O ctubre de 1924 : 
y V istos el p recep to  c ita d o  y  la Real 
o rd e n  de 11 de M a y o  de 1928,

M in isterio ha d isp u esto  declarar 
y in cu la d a u  doña A m alia A ltam irano de 
la . Ohica la casa .: barata y ... su terreno

núm ero 29 del p roy ecto  aprobad o a la 
C ooperativa  m adrileña de Casas baratas 

.y económ icas, en la Cruz del R ayo, que 
es la finca núm ero -6.969 • del R egistro 
de la P rop iedad  del N orte de M adrid, 
tom o 324, lib ro  1.197, Sección  1.a, ins
cr ip c ión  4.a, fo lio  17; v inculación  que 
lleva co n s ig o  Ja im p o s ib ilid a d  de que 
la casa quede em bargada, salvo para 
hacer e fe ctiv os  los p lazos no satisfe
ch os  p o r  la com p ra  del in m u eble , los 
créd itos  h ip o te ca r io s  que con  an terio 
r id ad  a la a d ju d ica c ió n  se hayan o b 
ten id o  de cu a lqu ier  en tidad  o p a rti
cu lar y los  d erech os  reservad os  al E s
tado, P ro v in c ia  y  M u n ic ip io , a los 
e fe ctos  del Real d ecre to -ley  de 10 de 
O ctubre de 1924, sin  que durante el 
p lazo  de cin cu en ta  años, a con ta r des
de el 27 de M arzo d e  1935, pueda la 
finca ser tran sm itida  a título d istin to  
del de h eren cia  o  d o n a c ió n  al here- 
•dero a ¡quien c o r re s p o n d a  el d erech o  
de sucesión , según las reglas y  las 
co n d ic io n e s  estab lecid as  en el c itad o  
D ecreto -ley , co r re s p o n d ie n d o  ex c lu s i
vam ente a este M in isterio  a cord a r  la 
d esv in cu la c ión , si p roced iere .,

L o d igo  a V. I. para  su c o n o c im ie n 
to y  dem ás e fectos . M adrid , 29 de 
A bril de 1936.

p. D.,
QSORÍO T A F A L L

Señor S u bsecretario  de T rab a jo  y  P re
v is ión .

Ilm o. S r .: V ista la in stancia  de 
doña A urora  Pérez G onzález en so li
citud de que en lo  sucesiva se entien
dan con  ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalm ente el 
p a go  de los intereses y el re in tegro del 
capital del préstam o del Estado co rre s 
pondiente a la casa barata núm ero 31 
del p ro y e cto  a p robad o  a la C oop era 
tiva m adrileña de Casas baratas y  e co 
nóm icas, en la Cruz del R a y o :

R esu ltando que la in teresada  funda 
su p reten sión  en que ha a d q ú ir id o  el 
p len o  d o m in io  de la finca, y  lo a cre 
dita con  la escritura  de com p ra  h e
cha en M adrid a 15 de M arzo de 1935 
ante D. E duardo L óp ez P alop , ba jo  el 
núm ero 291 de su p r o to co lo , inscrita  
en el R eg istro  de la P rop ied ad  del N or
te de M adrid :

C on sid era n d o  que co n  arreglo  a la 
R eal ord en  de 11 de M ayo de 1928, 
p u b lica d a  en la G a c e t a  del día 23, 
tod o  b e n e fic ia r io  de casa barata que 
haya a d q u ir id o  el d om in io  de la m is
ma tiene d erech o  a. que se g ire  a su 
n om bre  la a m ortiza ción  e intereses 
del préstam o del E stado que corres 
p on d a  a su  casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de O ctubre de 
1934 ante D, E d u a rd o  L óp ez P a lop , ás

ete u le  a 17,843,37 pesetas, más las cas
tas e intereses del 3 por 1ÜU anual de 
la cifra  citada:

C on sid eran d o  que Jas casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  
del b en e fic ia rio  que las ocu p e  queda
rán v incu ladas a éste en v irtud de lo 
d ispuesto en el a rticu lo  1U del Real 
d ecreto -ley  de 10 de O ctubre de 19 2 4 : 

Vistos el p recep to  cita d o  y la Real 
ord en  de 11 de M ayo de 1928,

Este M inisterio lia dispuesto declarar 
vinculada a doña A urora  Pérez G onzá
lez la casa barata y su terreno núm e
ro 31 del p royecto  aprobad o a la 
C ooperativa  m adrileña de Casas baratas 
y económ icas, en la Cruz del R ayo, que 
es la filloa núm ero 6.971 del R egistro 
de la P rop iedad  del N orte de M adrid, 
tom o 324, lib ro  1.197, Sección  2.a, ins
cr ip c ión  4.a, fo lio  31; v inculación  que 

. lleva con sig o  la im p os ib ilid a d  de que 
la casa quede em bargada, salvo para 
h acer e fe ctiv os  los p lazos no satisfe
ch os p o r  la com p ra  del inm ueble, los 
créd itos  h ip o teca r ios  que con  anterio 
r id ad  a la a d ju d ica c ió n  se hayan o b 
ten id o  de cu a lqu ier en tidad  o  parti
cu lar y  los  d erech os  reservad os al Es
tado, P ro v in c ia  y M u n icip io , a los 
e fectos  del R eal d ecreto -ley  de 10 de 
O ctubre de 1924, sin que durante el 
p lazo de c in cu en ta  años, a con ta r des
de el 27 de M arzo de ,1935, pueda la 
finca  ser transm itida  a título d istinto 
del de h eren cia  o clonación  al h ere
dero  a qu ien  corresp on d a  el d erech o  
de su cesión , según las reglas y  las 
co n d ic io n e s  estab lecid as en el c itado  
D ecreto -ley , c o rre sp o n d ie n d o  ex c lu s i
vam ente a este M in isterio  a cord ar la 
d esv in cu la c ión , si p ro ced ie re .

Lo d igo  a V. I. para su co n o c im ie n 
to y dem ás efectos. M adrid , 29 de 
A bril de 1936.

P. D.,
OSORIO T A F A L L

Señor S u bsecretario  de T raba jo  y P re
v is ión .

lim o . S r.: Vista la instancia  de 
D. A d o lfo  Cañas Sánchez en. solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con  
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los in
tereses y el rein tegro del capital del 
préstam o del Estado correspond iente a 
la casa barata núm ero 52 del p royecto  
aprobad o  a la C ooperativa  m adrileña 
de Casas baratas y económ icas, en la 
Cruz del R ayo :

R esultando que el in teresado funda 
su preten sión  en que ha a d q u irid o  el 
pleno d om in io  de la finca, y  lo  a cre 
dita con  la escritura  de com p ra  h e 
cha en M adrid a 43 de M arzo de 1935 
ante D. Juan M oreno Esteban, b a jo  el



972 1 Mayo 1936  Gaceta de  Madrid.—Núm. 122 

número 300 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte 
de Madrid:

Considerar!do que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  G a c e t a  del día 23, 
iodo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D, Eduardo López Palop, as
ciende a 19.524,72 pesetas, más las cos
tas e intereses de] 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a I). Adolfo Cañas Sánchez 
la casa barata y su terreno número 52 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa madrileña de Casas baratas y 
económicas, en la Cruz del Rayo, que 
es la finca número 6.991 del Registro 
de la Propiedad del Norte de Madrid, 
tomo 324, libro 1.197, Sección 2.a, ins
cripción 4.a, folio 171; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 27 de Marzo de 1935, pueda la  
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a ¡quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

p. D.,

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión.

lim o. Sr.: Vista la instancia de 
doña Concepción Emperador M arte en 
solicitud de que en lo sucesivo se en

tiendan con ella las notificaciones nece
sarias para qüe realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 39 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa madrileña de Casas bara
tas y Económicas, en la Cruz del Rayo: 

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 22 de Marzo de 1935 
ante D. Francisco González Torres, bajo 
el número 359 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, as
ciende a 17.842,52 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad  
del beneficiario que lás ocupe queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Concepción Empera
dor M arte la casa barata y su terreno 
número 39 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa madrileña de Casas baratas 
y económicas, en la Cruz del Rayo, que 
es la finca número 6.978 del Registro 
de la propiedad del Norte de Madrid, 
tomo 324, libro 1.197, Sección 2.a, ins
cripción 4.a, folio 80; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, á contar des
de el 27 de Marzo de ¡1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien -corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi

vamente a este Ministerio acordar Ja  : 
desvinculación, ,$i procediere.

Lo digo a V. I. para m conocim ien-. . 
to y demás .electos. Madrid, 29 de. 
Abril de 1936.

P. D.,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de dqn 
Fernando Fragoso Barrantes, en so lí- . 
citud de que en lo sucesivo se en tien-.: , 
dan con él las notificaciones nec-esa- 
rias para que realice personalmente el _• ! 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado . 
correspondiente a. la. casa barata nu
mero 124 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara- .•* . 
tas y económicas, en la Cruz del Rayo: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- : 
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 29 de Marzo de Í935 an
te D. Mateo Azpeitia Esteban, bajo el t
número 493 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928 ,-  
publicada en la G aceta del día 23,
todo beneficiario de casa barata que -
haya adquirido el dominio de la misma : -
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del : | 
préstamo del Estado que corresponda • 
a su casa, que en este caso, y según ' ¡ 
escritura de 26.de Octubre de 1934, an- j
te D. Eduardo López Palop, asciende 
a 19.524,72 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas • ¡ 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán ; | 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- } 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: " t

Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Fernando Fragoso 
Barrantes la casa barata y su terreno 
número 124 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas ba 
raías y económicas, en la Cruz del Ra- • 
yo, de Madrid, que es la finca núriie- - 
ro 7.018 del Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid, tomo 325, libro 
1.198, .sección segunda, inscripción :■ 
cuarta, folio 107; vinculación que lleva 
consiigo la  im posibilidad de que la. ca- .. 
sa quede embargada, salvo para hacer : 
efectivos los plazos no satisfechos por j
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la  com pra , del inm ueble,. los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan, obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado,. P ro 
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real--decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924; sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 22 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley; 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la: desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

p . D.?

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Enriqueta Guzmán de Villoría, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ellas Jas notificaciones ne
cesarias para que realice personalm en
te el pago de los intereses y el rein te
gro del capital del préstam o del E s
tado  correspondien te a la  casa b a ra 
ta , número 19 del proyecto aprobado 
a la  Cooperativa M adrileña d e , Casas 
baratas y. económicas, en M adrid Mo
derno : ¿

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 6 de Julio de 1935, ante 
D. Jaim e Martín de Santa Olalla y Es- 
querdo, bajo el número 985 bis de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la P ropiedad  del Norte de M adrid :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se g ire a su nom
bre la amortización ’e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1933 ante 
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
17.798,79 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que. hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en v irtud  de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Enriqueta Guz~ 

inán de Villoría la casa barata y  su te
rreno . número 19 del proyecto apru- 
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas baratas y económicas en Madrid 
Moderno, que es la finca número 6.99*2 
del Registro de la Propiedad del N or
te de Madrid, tomo 344, libro 1.163, 
de la sección tercera, folio 116; vincu
lación que lleva consigo la im posibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la com pra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924; sin que duran
te  el plazo de cincuenta años, a con
ta r desde el 6 de Julio de 1935, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas' en el citado Dê - 
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este M inisterio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

p . d .,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión.

lim o. S r .: Vista la in stanc ia  de do
ña M aría del Carm en A paricio Cabe
zón en solicitud  de que en lo sucesivo 
se en tiendan con ella las notificacio
nes necesarias p a ra  que realice p e r
sonalm ente el pago de los in tereses 
y el rein tegro  del cap ita l del p résta 
mo del Estado correspondien te a la 
casa bara ta  núm ero 46 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adrileña 
de Casas bara tas y económ icas en la 
Cruz del Rayo, de M adrid : 

Resultando que la in teresada funda 
su p retensión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la  finca, y lo ac re 
d ita con la escritu ra  de com pra hecha 
en M adrid a 16 de Marzo de 1935 an 
te D. F rancisco  González Torres, bajo 
el número 323 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de la P rop iedad  
del N orte de M adrid :

C onsiderando que, con arreglo a la 
Real o rden de 11 de Mayo de 1928,

publicada en l a  G a c e t a  del día 23 ,  

todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido  el dom inio de ]a mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que co rres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
19.34, ante D. E duardo López Pa.lop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p ropiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a doña M aría del Car
m en A paricio Cabezón la casa barata 
y su te rreno  núm ero 46 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adrileña 
de Casas barc ias y económ icas, en la 
Cruz de] Rayo, de M adrid, que es la 
finca núm ero 6.985 del Registro de la 
P rop iedad  del Norte de M adrid, tomo 
324, libro 1.197 de la sección 2.a, fo
lio 129; vinculación que lleva consi
go la im posibilidad de que la casa 
quede em bargada, sa]vo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inm ueble, los créditos 
h ipo tecarios que con an terio ridad  a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier en tidad  o p articu la r y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
v incia y M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que duran te el plazo de c in 
cuenta años, a contar desde el 16 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transm itida  a título distin to  del de 
herencia o donación al heredero  a 
quien corresponda el derecho de .su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De- 
'crelo-ley; correspondiendo exclusiva
m ente a este M inisterio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

P. Dr,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario  de Trabajo y P re
visión.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
Pedro  Lapique Suárez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el rein tegro  del capi-
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tal del préstam o del Estado corres
p on d ien te a la casa barata num ero 48. 
d el proyecto  aprobado a la Coopera
tiva M adrileña de Casas baratas y eco
nóm icas, en la  Cruz del 'Rayo, de Ma
d rid;

Resultando que el in te re sa d o  fu n d a  
su pretensión  en que b a  a d q u i r id o  el 
pleno dom inio  de la tinca, y lo a c re 
dita con la escr i tu ra  de co m pra  ¡hecha 
en M adrid a 14 de Marzo de 1935 an 
te D. A le jandro  San taro a r ia  Rojas, ba
jo el núm ero 362 de su protocolo» in s 
crita en e l -Registro de la P r o p ie d a d  
del N orte de M a d r id ;

C onsiderando que, con arreglo a la  
Real orden de 11 de Mayo de 1928» 
publicada en  la  Gaceta del día 23» 
todo ben eficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la m is
m a tien e d erech o a que se gire a su 
nom bre la  am ortización e in te r e se s ’ 
d e l préstam o del Estado qu-e co rres
p ond a a su casa» que en este caso» y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934» ante D. Eduardo López Palop, 
ascien d e a 19.524,72 pesetas» m ás las 
costas e in tereses del 3 por IDO anual 
de la c ifra  citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop ied ad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vincu ladas a éste, en virtud de lo  d is
puesto en el artícu lo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1 9 2 4 1

V istos el precep to citado y  la  Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar v inculada a D. Pedro Lapique Suá
rez la casa barata y su terreno nú
m ero 48 del proyecto  aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas bara
tas y económ icas, en la Cruz del Ra
yo, de M adrid, que es la finca núm e
ro 6.987 del R egistro de la Prop iedad  
del N orte de M adrid, tomo 324, libro  
1.197, sección  2.a, in scrip ción  4 .a, fo 
lio  143; v in cu lación  que lleva co n si
go la im p osib ilid ad  de que la casa  
quede em bargada, salvo para hacer  
efectiv os los plazos no sa tisfech os por 
la com pra del inm ueble, los créd itos  
hipotecarios que con anterioridad a 
la  adjud icación  se hayan obten ido de 
cualquier entidad o particular y los  
derech os reservados al Estado, P ro
v in c ia  y M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de c in 
cuenta años, a contar desde el 14 de 
Marzo de 1935, pueda la  finca ser 
transm itida a título d istin to  del de 
h eren cia  o donación  al heredero a 
quien  corresponda el derecho de su
cesión , según las reglas y las con d i
cio n es estab lecidas en e l citado D e
creto-ley; correspon diendo exclu siva

m ente a este M inisterio acordar la 
desvincitlaciún, si proced iere.

Lo digo a. V. I. para su conocí- 
m iento y dem ás efectos, Madrid, 29 
de Abril de 1936.

P» D,,
OSORIO TAFALL

S eñ or  Subsecretario de Trabajo y Pre-
■ visión.

11 no. Sr.: Vista la instancia  de don  
M i-uel Grasset Jamar en so licitu d  de 
que en lo sucesivo se entien dan con  
él las notificacion es n ecesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los in tereses y el reintegro del cap i
tal del préstam o del E stado corres
p ond ien te a la  casa barata núm ero 80 
del proyecto  aprobado a la  Coopera
tiva M adrileña de Gasas baratas y  eco 
nóm icas en la Cruz del R ayo, de Ma
drid :

R esultando que el in teresad o funda  
su p retensión  en que ha adqu irido el 
pleno dom in io  de la finca, y  lo  acre
dita con la escritura de com pra hecha  
en M adrid a 25 de Marzo de 1935 
ante D. Antonio P uchol Cam acho, bajo 
el núm ero 433 de su protocolo , in s
crita en el R egistro de la P ropiedad  
del Norte de M adrid:

C onsiderando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  Ga c e t a  del día 23, 
todo ben eficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que se gire ¡a su 
nom bre la am ortización  e in tereses  
del préstam o del Estado que corres
pond a a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López P alop , 
ascien de a 19.524,72 pesetas, m ás las 
costas e in tereses del 3 por 100 anual 
de la cifra  citada:

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vincu ladas a éste, en virtud de lo  d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precep to citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

E ste M inisterio ha d ispuesto decla
rar v incu lada a, D. M iguel Grasset Ja
mar la casa barata y su terreno nú
m ero 80 del proyecto  aprobado a la 
Cooperativa M adrileña de Casas bara
tas y econ óm icas en la Cruz del 
Rayo, de M adrid, que es la finca 
núm ero 7.008 del Registro de la P ro
piedad del N orte de M adrid, tomo 
325, libro 1.198, de la secc ión  2.a¡, fo 
lio  37; v in cu lació n  que lleva co n si
go la  im p osib ilid ad  de que la  casa 
quede em bargada, salvo para hacer

efectivos lo s  p lazos no sa tisfech os por 
la com pra del Inm ueble, los créd itos  
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación  se hayan obten ido de 
cualquier entidad o particular y los  
derechos reservados al Estado, Pro
v in c ia  y M unicipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de c in 
cuenta años, a contar desde el 25 de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transm itida a título d istin to  del de 
h eren cia  o donación  al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión , según las reglas y  las co n d i
c io n es estab lec idas en el c itado D e
creto-ley; corresp on d ien d o ex c lu siv a 
m ente a este M inisterio acordar la 
d esv in cu lación , si p roced iere.

Lo digo a V. I. para su co n o ci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 29 
de Abril de 1936.

P. D.,

OSORJO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y 'P re

v is ión .

Ilm o. Sr.: Vista la in stan cia  de 
doña María Ibáñez Pérez-M onte en so
licitud de que en. lo  sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalm ente el 
pago de los intereses y el reintegro  
del capital del préstam o del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme* 
ro 84 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa m adrileña de Gasas bara
tas y económ icas en la Cruz del Rayo, 
de Madrid :

R esultando que la in teresada funda 
su p reten sión  en que ha adquirido el 
p leno dom in io  de la fíncas y  lo acre
dita con la escritura de com pra h e
cha en Madrid a 27 de Marzo de 1935 
ante D. Federico Fernández Ruiz, bajo 
el número 513 de su protocolo, inscrita 
en el R egistro de la Propiedad del Ñor-’ 
te de Madrid:

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de M ayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo ben eficiario  de casa barata que. 
haya adquirido el dom in io  de la m.is- 
m a tien e derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización  e intereses 
del préstam o del Estado que corres
ponda a su  casa, que en este caso, y 
según escritura, de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, as-, 
eiende a 17.842,52 pesetas, m ás las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de. 
la cifra citada:

C onsiderando que las casás baratas 
que hayan llegado a ser propiedad  
d-el b en efic iario  que las ocupe queda
rán vincu ladas a éste en virtud de lo, 
dispuesto en el artículo 10 del Real
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décréto-ley de 10 dé Octubre de 1924: 
"V istos 'é l precepto citado y la Real 

'orden de 11 de Mayo de 1928,
Este Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a doña María Ibáñez Pér-ez- 
Monte la casa Barata y su terreno nú- 
íiieró .84 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa madrileña de Casas baratas 
y económicas, en la Cruz del Rayo, que 
es la finca número 7.010 del Registro 
de lá;Propiedad del Norte de Madrid, 
tomcr 352, libro 1.198, Sección 2.a, ins
cripción 4.a, folio' 5 1 ;'vinculación' que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 27 de Marzo de ¡1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

y p. D.,
- OSO RIO TAFALL

Béñor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión. :

. limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Ana María Soler Molins en soli
citud de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella das notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital deí préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 1 
del proyecto aprobado á la Cooperativa 
madrileña de Casas baratas y económi
cas en la Cruz del Rayo, de Madrid: 

Resultándo que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 11 de Marzo de 1935 
ante D. Alejandró Santamaría Rojas, 
bajó el número 339 de su protocoló, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Réáí Orden 11 dé Mayo de 1928, 
publicada en 'la  Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qUe

haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre de 
1934 ante D. Eduardo López Palop, as
ciende a 19.524,72 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 d e l. Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, .
; Este Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a doña Ana María Soler Mo- 
lins la casa barata y su terreno nú
mero .1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa madrileña de Casas baratas 
y económicas, en la Cruz deb Rayo, que 
es la finca número 6.943 del Registro 
de la Propiedad del Norte de Madrid, 
torno 323, libro 1.196, Sección 2.a, ins
cripción 4.a, folio 111; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular y los derechos reservados mi Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin qüe durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 11 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a (quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a éste Ministerio acordar la 
desvíneulación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su cóndcimíen- 
to y dem ás; efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

c. m,
OSÓRIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA.

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por la So
ciedad Simó y Compañía, fabricante 
de harinas de la provincia de Valen
cia, contra la Orden de este Departa

mento de 5 de Abril de 1933, sobre 
bonificación de derechos arancelarios 
por importación de trigo, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo, 
con fecha 22 del pasado, ha dictado 
el siguiente fallo*:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 5 de Abril de 1933, en 
cuanto fija la bonificación plata a te
ner en cuenta para la devolución de 
los derechos arancelarios, con rela
ción a la partida de trigo exótico im
portado por el fabricante de Valencia 
y demandante en este procedimiento 
la Sociedad Simó y Compañía, objeto 
del expediente numero 5.578 a), que 
sirvió dé base, entre otros, a la men
cionada resolución ministerial; decla
rando en su lugar que la demandante 
tiene -derecho a que para determinar 
la bonificación que haya de asignár
sele le sea considerado como moltu
rado en régimen de ¡mezcla en la pro
porción correspondiente, el trigo que 
adquirió en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 30 de Ju
nio de 1930, en lo que a aquélla le 
deba afectar por razón del tiempo y 
la cuantía, señalando sobre esta base 
la Administración la suma a que haga 
ascender la bonificación definitiva de 
la misma, confórme a los elementos 
que ofrecen las actuaciones guberna
tivas y a las verificaciones y cálculos 
procedentes; absolviendo a la Admi
nistración general del Estado de las 
peticiones formuladas con los núme
ros segundo y tercero del suplico de 
la demanda, y declarándose esta ju
risdicción incompetente para conocer 
de la petición final que articula, de 
que se condene a la Administración a 
una indemnización de daños y perjui
cios e intereses correspondientes has
ta la efectividad de las cantidades re
clamadas.”

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se 

cumpla la dictada sentencia en sus 
propios términos y que el expresado 
fallo se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , a los efectos y cumplimiento de 
lo que determina el artículo 84 de la 
ley orgánica de la jurisdicción Con- 
tenciosoadministratiya.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 22 de Abril de 1936.

RUIZ FUNES

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES
Vista la Orden de este M inisterio 

fecha 23 de Abril, por virtud de la 
cual queda reservado para el Estado 
el derecho de registro de minas en 
lina zona que se designa, en la p ro 
v incia  de Cuenca, al objeto de llevar 
a cabo investigaciones petrolíferas: 

Vista la propuesta del D irector del 
Instituto G eológico y M inero de Es
paña de 31 de Marzo del año actual, 
en la que inform a -que no procede 
que se continúe con  la reserva de la 
expresada zona, cuyo plazo de vali
dez expira el 23 del mes en curso: 

Considerando que, ya que esta cla
se de reservas constituyen un eviden
te perju icio  para la industria priva- 
da? puesto que im pide que se dem ar
quen nuevas minas, cuyos productos 
podrían  increm entar la riqueza n acio
nal, es procedente que se levante la 
reserva en cuestión,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto p or la Sección de Estudios 
G eológicos, ha tenido a bien d ispo
ner :

1.° Que se levante la suspensión 
del derecho público de registro de 
minas en la zona de la provincia  de 
Cuenca que m otivó la Orden de este 
M inisterio de 23 de Abril del año úl
tim o y  cuya designación y delim ita
ción  viene (consignada en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  del día 24 del m ism o mes, y
2,° Que se hagan las pu b licacio 

nes reglamentarias en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  en el Boletín Oficial de la 
provincia  de Cuencaf declarando fran
co  y registrable el terreno de la zona 
en cuestión, previo traslado de esta 
Orden al Jefe del distrito m inero de 
Madrid.

M adrid, 2:7 de Abril de 1936.
P. D.,

LUIS RECASENS SICHES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Por el artículo 8.° de la 
Orden de 27 de Febrero último se dis
ponía que las instancias solicitando 
cupo ordinario y cupo de reserva del 
contingente de las partidas 176, 177 y 
178 del vigente Arancel de Aduanas 
habían de estar presentadas en el Re
gistro general de este Ministerio an
tes de las dos de la tarde del día 22 
de Marzo próximo pasado, y por anun
cio de 16 de Marzo ( G a c e t a  del 18) 
se rectificó el día de finalización del 
plazo, trasladándole al 23 de Marzo,

en atención a la festividad de la vís
pera.

Las dificultades con que han trope
zado los peticionarios para proveerse 
de los documentos dentro de plazo tan 
corto como el que se exigía por la 
Orden de 27 de Febrero citado han 
hecho que algunas instancias se hayan 
presentado fuera de plazo, y con ob
jeto de que puedan participar en los 
beneficios del contingente todos aque
llos que tengan derecho, y muy prin 
cipalmente los fabricantes de curtidos, 
como transformadores de primera ma
teria,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y P o
lítica Arancelaria, hecha instancia de 
ia Comisión Gremial que interviene co 
mo colaboradora en la administración 
del contingente de cueros, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Que el plazo a que se refiere el ar
tículo 8.° de la Orden de 27 de Febre
ro próxim o pasado, rectificado por 
aviso publicado en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  el 18 de Marzo, página 2192, que
da trasladado hasta las catorce horas 
del día 5 de Mayo próxim o, hasta cu
ya fecha podrán ser presentados en el 
Registro general de este Departamen
to todos los documentos e instancias 
que remitan los im portadores y  fabri
cantes solicitando cupo en el reparto 
de las partidas 176, 177 y 178 del v i
gente Arancel de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

P. D.,

LUIS RECASENS SICHES

Señor D irector general de Comercio y
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: La Comisión gremial de los 
contingentes de pescados y mariscos 
correspondientes a las partidas aran
celarias 1.329, ex 1.331, 1.332, 1.333 y 
1.334, como consecuencia de ser una re
sultante de otras tantas Comisiones por 
cada una de las partidas anteriormente 
mencionadas, viene funcionando en for
ma poco práctica, haciéndose necesario 
someterla a una reorganización, en vir
tud de la cual se-convierta en un or
ganismo consultivo que abarque el con
junto de los contingentes que le com
peten, dándole una mayor flexibilidad y 
eficacia, y posibilitando al mismo tiem
po que aquellos importadores que figu
ren en la Comisión, como consecuencia 
del volumen de sus importaciones pro
cedentes de un país que en un momento 
determinado, y por virtud de Acuerdos 
internacionales, haya recabado para sí 
la administración del contingente, pue

dan ceder sus puestos en la misma a 
aquellos otros im portadores de países 
cuyos cupos administre España.

Como consecuencia de todo ello,
Este Ministerio, a propuesta de esa. 

Dirección general de Comercio y P olí
tica Arancelaria, se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° La Comisión gremial de 
Pescados y Mariscos, correspondiente a 
las partidas arancelarias 1.329, ex 1.331, 
1.332, 1.333 y 1.334, estará integrada:

a) Por dos im portadores de cada 
una de las partidas de que consta el. 
contingente, elegidos en la forma que 
prevé el capítulo 6.° del Decreto de 26 
de Febrero de 1935.

b) Por un representante de los in
dustriales nacionales que utilicen como, 
materia prima para su industria l o s ' 
productos correspondientes a las parti
das contingentadas a que se refiere esta 
Comisión gremial.

c) Por un representante del Comité 
Oficial de Exportadores de Pescados.

d) Por el Interventor de la Admi
nistración, cargo que recaerá en el fun
cionario de la Sección de Im portación 
de la D irección general de Comercio y 
Política Arancelaria, encargado de la 
administración de estos contingentes.

Artículo 2.° La Comisión gremial, en 
su primera sesión, elegirá su Presiden
te y su Secretario en régimen de ma
yoría de votos.

Artículo 3.° Las funciones de la Co
misión gremial serán:

Informar acerca de las instancias y : 
documentación que presenten t o d o s  
aquellos que, pretendiendo figurar co
mo importadores de las partidas con
tingentadas, hayan solicitado participa
ción en el cupo matemático o de re
serva. g

Informar igualmente acerca de la par
ticipación que en el cupo de reserva 
pudiera corresponder a los industriales 
que lo hayan solicitado.

Elevar para su aprobación la pro- í 
puesta de reparto de los contingentes 
correspondientes a los trimestres natu
rales del año.

Dirigir ruegos, peticiones y sugeren
cias a la Administración.

Todas las demás que se deriven de la ¡ 
legislación vigente. p

Articulo 4.° Para la elección de los, 
representantes de los importadores eng 
la Comisión gremial no se computarán:; 
las importaciones procedentes de países 
cuyos cupos no administre España, y h 
siempre que, como consecuencia de~ 
Acuerdos internacionales, algún país: 
haya recabado para sí la administra
ción del contingente, los representantes : 
elegidos, en atención a importaciones ; 
procedentes de dicho país, dejarán sus j 
puestos, que serán objeto de nueva eleo j 
ción. |

í



Gaceta de Madrid.—Nüm. 122 1 Mayo 1936 977

Artículo 5.a El Presidente, Secreta
rio y demás miembros de la Comisión 
gremial, por razón de residencia u otra 
causa justificada, podrán delegar en las 
personas que estimen más conveniente, 
siempre que esta delegación haya sido 
comunicada mediante instancia y apro
bada por la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria.

Madrid, 30 de Abril de 1936.

p. D.,
LUIS REC A SENS SICHES

Señor D irector general de Comercio y 
Política Arancelaria.

lim o. Sr.: Con objeto de realizar una 
distribución provisional de licencias 
de im portación de huevos conform e 
dispone la Orden de este Ministerio de 
23 del corriente, y en tanto se cumple 
el plazo que la misma señala para pre
sentación de solicitudes,

Este Departamento se ha servido 
disponer:

Primero. Antes de las dos de la 
tarde del día 2 del próxim o Mayo, los 
comerciantes com prendidos en el nú
mero tercero de la Orden menciona
da deberán presentar ante la D irec
ción general de Comercio y Política 

, Arancelaria declaración jurada, con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación de la presente; sin cuyo 
requisito no serán incluidos en la p ró 
xima distribución, que tendrá carácter 
de anticipo sobre los cupos correspon
dientes al año en curso.

Segundo. La falsedad en dicha de
claración será sancionada en la forma 
que determinan el Decreto de 17 del 
corriente y la mencionada Orden 1 de 
23, sin perjuicio de las responsabili
dades penales a que hubiere lugar. 

Madrid, 30 de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señor D irector general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Modelo que se cita.

Don ..., importador, inscrito en tu Re
gistro oficial con el número ..., declara 
bajo su responsabilidad que desde pri- 
m'ero de Enero de mil novecientos 
veintinueve; y sin interrupción hasta 
la fecha, viene satisfaciendo la contri
bución industrial por la tarifa ..., Sec
ción clase ..., epígrafe ..., que le au
toriza para la venta de huevos y para 
la im portación de los mismos del ex
tranjero.

   a  ....... ................. . de 1936.
•: (Firma.)

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

lim o. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido con m otivo de sendas 
solicitudes de varios pescadores dom i
ciliados en El Perchone! (Palmar) y 
otros que lo están en Palmar, p id ien 
do los prim eros que se prohíba la pes
ca de la angula en las golas de la A l
bufera de Valencia, y los segundos, 
por el contrario, que dicha pesca sea 
perm itida.

Teniendo en cuenta lo in form ado 
por la D irección  general de la Marina 
Mercante,

Este M inisterio ha resuelto lo si
guiente :

Se autoriza la pesca de angula con 
el arte denom inado “ salabro’" en una 
sola orilla de cada una de las golas 
de la Albufera de Valencia, ya estén 
abiertas o cerradas las com puertas, y 
si el Sr. Delegado m arítim o observa
se que los efectos que produce esta 
autorización son notoriam ente n oci
vos, se limitará a días alternos y en 
último extremo la suprimirá.

Por la citada Autoridad se dará 
toda clase dé facilidades para la re
población  de las angulas en la Albu
fera, la que puede efectuarse cuando 
sea necesario, traspasando la cría por 
encim a de las com puertas y soltándo
la después en los lugares más aparta
dos de la laguna, especialm ente d on 
de hubiere abundante vegetación sub
acuática.

Por la D irección  general de la Ma
rina mercante se procederá a estudiar 
el oportuno proyecto  referente al cu l
tivo racional de las angulas en gene
ral, y en particular en la. Albufera de 
que se trata.

Madrid, 24 de Abril de 1936.

BLASCO GARZON

Señor D irector general de la Marina
Mercante. .

limo. Sr.: Vista la Memoria presen
tada sobre la renovación de la flota 
dedicada al carboneo por el Ingeniero 
naval Inspector de buques del puerto 
de Gijón, D. Juan de Lafuente y Ca
sares,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de la Marina mercan
te, ha resuelto dar las gracias al men
cionado Ingeniero naval por el trabajo 
efectuado y que se le anote en su ex
pediente personal.

Madrid, 24 de Abril de 1936.
BLASCO GARZON

Sefior. D irector general de la Marina 
mercante. ,

limo. Sr.: Como resolución a expe
diente incoado por instancia suscrita 
en 21 de Octubre último por D. Luis 
Velasco, D. Antonio Méndez, D. J. Quin
tana, D. Daniel García y D. Luis Ruiz, 
en representación de 48 opositores a las 
plazas de Auxiliares de Oficinas de esa 
Dirección general, verificadas en esta 
capital en el año 1933, en súplica de que 
se les diera ingreso para cubrir las va
cantes que existieran, alegando el de
recho que para ello les reconocía la 
Orden ministerial de 20 de Abril de 1935 
( G a c e t a  del 2 1 ) ,  que les consideraba 
aprobados sin plaza en d cha convoca
toria y con derecho a ir ocupando las 
vacantes existentes y que se produjeran 
en el orden que por Escalafón que 
acompaña a dicha disposición se fija: 

Resultando que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 4.° del Reglamen
to general de oposiciones y concursos 
de esa Dirección general, aprobado por 
Decreto de 30 de Agosto de 1932, la ba
se 16 de la convocatoria (Orden minis
terial de 21 de Abril de 1933) y la Or
den ministerial de 6 de Mayo de 1933 
(D. O. de Marina número 108), no pue
de haber más aprobados que los que 
cubran las 60 plazas convocadas, sin 
que los restantes opositores adquieran 
ni puedan alegar derecho alguno:

Resultando que la misma petición de 
que aquí se trata fué denegada por Or
den ministerial de 27 de Noviem bre de
1934 ( G a c e t a  del 29), fundando dicha 
denegación en las disposiciones citadas 
en el Resultando anterior, y cuya Or
den ministerial no fué recurrida y cau
só, por lo tanto, estado legal:

Resultando que en 20 de Abril de
1935 se dictó una Orden ministerial en 
la que se reconocía el derecho a los in
dividuos incluidos en la relación adjun
ta para ocupar las vacantes que hubie
re o fueren ocurriendo en el Cuerpo 
de Auxiliares de Oficinas, modificándose 
así por. dicha Orden ministerial el De
creto de 30 de Agosto de 1932 y la Or
den ministerial de 27 de Noviembre 
de 1934:

Considerando que en el artículo 4.° 
del Reglamento de oposiciones y con
cursos, aprobado por Decreto de 30 de 
Agosto de 1932, se establece una pri
vación de derecho que solamente por 
otro Decreto o Ley puede modificarse:

Considerando que habiendo sido de
negada la misma petición por Orcien 
ministerial de 27 de Noviembre de 1934 
( G a c e t a  del 29), a la que no se inter
puso recurso alguno, quedó, por lo tan
to, firme lo en ella dispuesto, y pre
ceptivo para la Adm inistración su 
cum plim iento, no pudiendo volver de 
sus propios acuerdos en aquellas 
resoluciones creadoras o  denega
torias de derechos sin previa decía*



'3

978 1 M ayo  1936 G aceta  de Madrid, N ú m. 122

ración de lesividad por fallo de T ri
bunal com petente, de todo lo cüal se 
deduce la nulidad  plena de la Orden 
m inisterial de 20 de Abril de 1935,

Este Ministerio, en cumplimiento a lo 
acordado en Consejo de Ministros, ha 
resuelto declarar nula y sin valor al
guno la Orden m inisterial de 20 de 
Abril de 1935 ( G a c e t a  del d í a  21) y 
denegar la petición por n o  h a b e r  l u g a r  
a tom arla en consideración.

Madrid, 20 de Abril de 1930.
BLASCO GAR70N

Señores D irector general de la Marina 
¡mercante y Jefe de Jo Sección de Ins
cripción Marítima y Personal de la 
M arina m ercante.— Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARIA
Oposiciones a Auxiliares de Secretaría ,

P or acuerdo de la Gomisión de Go- 
beirno in te rio r del Congreso de los 
D iputados, se convoca a oposiciones 
p a ra  la provisión de seis plazas de 
Auxiliares quintos de la  Secretaría, 
Oficiales de A dm inistración de segun
da clase, dotadas con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

El T ribunal estará constituido por 
el señor Secretario prim ero  ;JD. Em ilio 
González López, Vocal de la Comisión 
de Gobierno in terio r, y el señor Ofi
cial m ayor de la  Secretaría .

Las solicitudes, que deberán d irig ir
se al Excmo. Sr. P residente.-de la Co
m isión de Gobierno in terio r, y en las 
que se expresarán  la naturaleza, edad 
del asp iran te y condiciones y m éritos, 
si los tuviere, habrán  de presen tarse 
en el Negociado de Gobierno in terio r, 
acom pañadas necesariam ente de la 
certificación del Registro civil y de la 
de antecedentes penales, sin las cuales 
no serán adm itidas, todos los días la
borables, de cuatro a seis de la tarde, 
com prendidos entre el 1.° y el 15 del 
próxim o mes de Mayo, ambos inc lu 
sive.

Los aspirantes, al p resen tar su do
cum entación, abonarán 40 pesetas en 
m etálico en calidad de derechos de 
exam en.

Los ejercicios darán  comienzo el 
día 9 del próxim o mes de Junio, a las 
nueve de la m añana, en el Palacio del 
Congreso.

La oposición constará de cuatro 
ejercicios, todos e lim ina to rio s:

Prim ero. E scritu ra  a mano y al 
dictado, sin indicaciones ortográficas, 
a fin de p ro b ar los conocim ientos gra
m aticales de los asp iran tes y form a 
de letra.

Segundo. Redacción, a m áquina, 
de un docum ento que el T ribunal de
signe de los usuales y corrien tes en 
ía Secretaría del Congreso.

Tercero. E scritu ra  a m áquina, al 
dictado, durante diez m inutos, a la ve
locidad que el T ribunal estime co n 
veniente.

Cuarto. Contestación a dos pregun
tas del p rogram a que se publica a 
continuación, referentes a D erecho po
sitivo público y reglam entación del 
Congreso. El plazo de duración m áxi
ma de este ejercicio será de veinte m i
nutos.

Será m érito  preferen te él conoci
miento' de la Taquigrafía, reservándo
se el T ribunal el derecho de com pro
barlo m ediante un nuevo ejercicio.

Después del último ejercicio el T ri
bunal p resen tará  a la Comisión de 
Gobierno in te rio r p ropuesta u n ip e r
sonal para  cada una de las seis p la 
zas, acom pañando el expediente de las 
oposiciones y los ejercicios escritos. 
En n ingún  caso el T ribunal podrá 
p roponer la am pliación de plazas.

Palacio del Congreso, 29 de Abril 
de 1936.—E l Secretario, José Gonzá
lez y F ernández de la B andera.

Programa que ha de regir en el cuarto
ejercicio de las oposiciones anun
ciadas para cubrir plazas de Auxi- 

. liares, de la Secretaría del Congreso
de los Diputados .

TEMAS

1.° O rganización nacional de Es
paña.—M unicipios, p rov incias, regio
nes autónom as.— Requisitos p a ra  la 
aprobación de Estatutos de regiones 
autónomas.-^-Materias de la exclusiva 
com petencia del Estado españóh -

2.° N acionalidad.—-Quiénes son es
p añ o les— Cómo se p ierde la  calidad-de 
español.

3.° G arantías individuales y po líti
cas. — Su enum eración. Suspensión 
de garantías.

4.° Las C o rte s .—- Su com posición. 
E lectores , y  eleg ibles..—r F un cio n a
miento.

5.° D iputación perm anente.— Votos 
de censura.-—Referendum .

6.° P residencia  de la R epública.— 
Su elección: quiénes .no pueden ser 
eleg idos.— D uración del m andato .— 
Facultades del P residen te.

7.° Góbiérno; —  N om bram iento, fa
cultades y responsabilidad.

8.° T ribunal de G arantías C onstitu
cionales.— Com petencia del mismo.— 
Quiénes pueden reclam ar ante é l .— 
Reform a de la Constitución.— T rám i
tes pa ra  ella.

9.° D erecho electoral. —  Quiénes 
son electores y quiénes eleg ib les.— 
Condiciones ind ispensables p ara  ser 
adm itido  com o D ipu tado .— Quiénes 
están incapacitados para ser adm i
tidos.

10. Jun tas del Censo, su clase y 
com posición.— A tribuciones de la  Cen
tral, p rov inciales y m unicipales,

11. P roclam ación de candidatos. 
Sus derechos.—Mesas elec to ra les— Su 
com posición.

.1.2. P rocedim iento  electoral desde 
la constitución de las Mesas hasta la 
proclam ación de D iputados electos.

13. Reclam aciones contra las elec
ciones.— Ante quién se form ulan, p la
zo para  ello y quién las resuelve.— 
Exam en y aprobación de las actas.

14. E lecciones p a rc ia le s— Cuándo 
se celebran y quién las convoca.—¡Pro
cedim iento en ellas.

15. Cargos incom patibles con el de 
D iputado.—O bligaciones de los D ipu
tados nom brados para otros cargos,— 
Opción en tre  uno y otros,—Plazo pa
ra  ella.  ‘

16. Jim ia p rep a ra to ria  del Con
greso. ’ . ’ L

17. . Consí»Lición in te rn a  y definiti
va de la s  Cortes, . . .  ,

- Í8. Exam en de actas y c a lid a d e s ,^  
Procedim iento .

19. De los D ipu tados.—'Sus dere
chos y prerrogativas.:— inv io labilidad 
qm rlam enjaria.—En qué consiste. ;

29.. Inonm idad  parlam entaria.' ■— 
D ef ini o i ó n .— S u pl i c a to r i o s.— S u t r  a rn i- 
i ación. . ;

21. Del P residen te de las Cortes.— 
Sus atribuciones.

22. De los Secretarios.— Sus obliga
ciones.. . . . .

23. Comisiones parlam en tarias .-— 
Sus clases y form a de ser nom bradas.

24. Be las s e s i o n e s d e .Cortes. — 
Sus clases y duración de ellas.— Rue
gos, p reguntas e. in terpelaciones.

25 . P roposiciones. — Sus clases.—* 
P rocedim iento  desde, la presentación 
de-las de ley hasta su aprobación de
finitiva,

26.— Proyecto de ley, — Quién los 
presenta —Su tram itación.

27. De las discusiones.— Reglas pa
ra la d iscusión de los proyectos. — 
Votos p articu lares y  enm iendas., .

28. De las votaciones.— Sus clases. 
Núm ero de D iputados p ara  la validez 
de los acuerdos. — Resolución- de los 
em pates. • •; .
- -29* -Del gobierno in terio r de las 

Cortes. —  Facultades de la Coinision 
de este nom bre.—-De las peticiones,— 
Cómo se tram itan  y su resolución.

30. Secretaría de las C urtes.— Su 
composición. —  Oficial Mayor. — Sus 
atribuciones y obligaciones.

31. Obligaciones de los Oficiales y 
Auxiliares de la Secretaría ,

32. R edacción del Diario de Sesio- j 
n e s .—Su com posición. — Obligaciones £ 
de los R edactores y Taquígrafos. ■

33. P rovisión  de vacantes en la Se
cre taría  y R edacción del Diario de Se- 
siones . —  F orm a de provisión  en las 
d istin tas p lantillas de Oficiales, Auxi
liares y Taquígrafos. —  Orden de as
censos.

34. Correcciones d isc ip lin a ria s .— ! 
Sus clases y quién las im pone. [

35. R esponsabilidad crim inal d e l; 
P residen te de la R epública.— Quién, la ' 
puede exigir y ante quién.-—Form a dfe 
in ic ia r  la acusación y trám ites de la 
propuesta.

36. Admisión de la acusación y . 
trám ites.

37. Del sum ario y juicio oral.—Sus 
trám ites.— Fallo.

38. P rocedim ien to  en los casos de 
responsabilidad  por delitos que no 
en trañen  infracción  de las obligacio
nes constituc ionales.— Cuándo puede ; 
ejercitarse y  ante quién.

39. T ribunal de G arantías Consti 
tncionales.—Su composición. r

40. Constitución del T ribunal de 
G arantías y form as en que actúa, I

41. Recurso de inconstitucionali- 
dad de las leyes.— P rocedencia  del re
curso. — Interposición. — Admisión.— 
Resolución y fallo. .

 ̂ 42 . Recurso de am paro de garan
tías constitucionales.—Procedencia.^- 
Interposición, tram itación.

43. Conflictos en tre  el Estado y las ; 
regiones autónom as, y de éstas entrf ; 
sí.—Quién puede en tab lar la  cuestión . 
de com petencia. .: j

44. Conflictos de atribución- posi-! 
tíva y negativa.— Su tram itación., |
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45. Examen de poderes de los com
promisarios presidenciales.

46. Procedimiento para exigir res
ponsabilidad criminal en los casos 
que ha de conocer el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales.

47. Compromisarios para la elec
ción de Presidente de la República. 
Electores y elegibles. — Proclamación 
de candidatos y clases de propuestas.

48. Procedimiento electoral. — Es
crutinio.—Presentación de los certi
ficados expedidos por la Junta provin
cial del Censo.

49. Credencial del compromisario. 
Dónde se presenta y plazo para ello.

50. Sesión preparatoria a la de la 
elección.—Mesa de la Asamblea.

51. Forma de elección del Presi
dente de la República.—Quorum nece
sario para ser proclamado.

52. Aceptación del Presidente de la 
República.—Dietas de los compromi
sarios.—Prerrogativas de los mismos.

53. El derecho de reunión, según la 
legislación vigente.

54* El derecho de asociación, según 
la legislación vigente.

55. El orden público.—Facultades 
gubernativas. — Prevención. — Alarma. 
Estado de guerra.

56. Cultos.—Confesiones y Congre
gaciones religiosas.

57. Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.’— Haciendas 
del Estado y locales.—Preceptos cons
titucionales referentes a la Hacienda 
pública.

58. Los Presupuestos generales del 
Estado. — Contextura. — Formación y 
aprobación de los mismos.

59. El Tribunal de Cuentas de la 
República.-—Organización y funciones.

60% Cataluña, región autónoma.— 
La Generalidad. — El Parlamento de 
Cataluña,— Su Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Morón de la 
Frontera, de categoría de ascenso, se 
halla vacante, por resultar desiertos 
anteriores concursos, la plaza de Mé
dico forense, que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 12 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
debe proveerse por antigüedad entre 
Forenses de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, xAlvaro Díaz Quiñones.

. En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Onteniente, de 
categoría de ascenso, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 12 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad entre Forenses 
de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de ]a publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Arcos de la Fron
tera, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por resultar desiertos ante
riores concursos, la plaza d e . Mé
dico forense, cjue, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 12 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
debe proveerse por antigüedad entre 
Forenses de categoría de entrada.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de ]a publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En ©1 Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Valdeorras, de 
categoría de entrada, se halla va
cante, rpor traslado de D. Jesús Acero 
Laguna, la plaza de Médico forense, 
que, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935, debe pro
veerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta. Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del piar 
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.-—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Sanlúcar la Ma
yor, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por traslación de I). Emilio 
Barrera Izaguirre, la plaza de Médico 
forense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Valverde del Ca
mino, de categoría de ascenso, se ha
lla vacante, por traslación de D. Ma
nuel Gallego Abrel, la plaza de Médico 
forense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

L-as instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones*

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Viliarcayo, de 
categoría de entrada, se halla vacan
te, por promoción de D. Simón Rri- 
zuela Urruchi, la plaza de Médico 
forense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de,Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince ¡naturales, a.'contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Albuñol, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por traslado; de D. Juan Carrión, la 
plaza de Medico forense, que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 de] Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones,

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Santa Cruz de 
Palma, de categoría de ascenso, se ha
lla vacante, por traslado de D. Manuel 
Jordán Alvaré, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por el 
de 29 de Agosto de 1915, debe pro
veerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esja Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis
trativo:

Pleito número 15.921.—D. José Alva
rez Rodríguez contra Orden expedida
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por el Ministerio de Justicia en 31 de 
Marzo de 1936 sobre revisión como ¿Ma
gistrado jubilado.

Núm. 15.922— Firestone Hispania, So
ciedad anónima, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 24 de Di
ciembre de 1935 sobre expedien
te 147/34,

Núm. 15.923.—Firestone Hispania, So
ciedad anónima, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 28 de Di
ciembre de 1935 sobre expedien
te 202/35.

Núm. 15.924.—Sociedad Farmacéu
tica Juan Martín contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 4 de Enero 
de 1936 sobre aforos de mercancías.

Núm. 15.925.—D. Alberto Truque 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 10 de Diciembre de 
1935 sobre mejora de haber pasivo.

Núm. 15.926.— Compañía Telefónica 
Nacional de España contra acuerdo de 
la Presidencia sobre Orden del Minis
terio de Comunicaciones de 13 de Sep
tiembre de 1935 prorrogando el fun
cionamiento de la estación radiotele- 
gráfica de La Coruña.

Núm, 15.927.—D. Francisco Alvarez 
Torres contra Orden expedida por el 
M inisterio de Hacienda en 7 de Enero 
de 1936 sobre adjudicación lotería nú
mero 2 de Viliagarcía de Arosa a doña 
María Fuentes.

Nimio J5.Q28.—Unión Española de 
Explosivos, S. A,, contra Orden expe
dida por el Ministerio de Obras públi
cas en 18 de Febrero de 1936 sobre 
aprobación del presupuesto para 1936 
de la ¡Comisión Inspectora de Sanidad 
de las aguas del Llobregat.

Núm. 15.929.—Compañía Telefónica 
Nacional de España contra acuerdo de 
ja Presidencia sobre Decreto de 7 de 
Octubre de 1935 autorizándole a que 
mediante concurso contratara el su
m inistro de receptores radioeléctricos 
para la comunicación entre Madrid y 
Baleares.

Núm. 15.930.-—Importadora de Auto
móviles {Se i da), 6. A., contra Orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 13 de Marzo de 1936 sobre ex
pediente número 1.175/34.

Núm. 15.931.—©. iPedro González Ro
jas contra Orden expedida por el Mi
nisterio de industria y Comercio en 23 
de Diciembre de 1935, sobre aproba- 
ciónn del registro minero “Arraya
nes”, número 3.510 del término de 
Asuaga.

Núm 15.932.—La Compañía del Fe
rrocarril de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 10 de Enero de 1936, sobre 
inclusión de cimbras en los cuadros de 
valoración en la construcción del tro
zo cuarto del Ferrocarril de Zamora a 
Coruña.

Núm. 15.933.—Doña Enriqueta Jimé
nez Trigo contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda de 7 de Ene
ro de 1936, sobre pensión.

Núm. 15.934— D. Enrique Argimón 
Piquemal contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda de 5 de Marzo de 1936 
sobre expediente 302/35.

N ú ru. 15.9 3 5. — F e r■ re r y C o m p a ñ i a 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 13 de Marzo de 1936, sobre 
expediente 294/35.

Núm. 15.936.—Arregui Constructo
res^ S, A., contra Orden expedida por

el Ministerio de Obras públicas de 15 
de Enero de 1936 sobre liquidación 
del trozo cuarto del ferrocarril de El 
Ferrol a Gijón.

Núm. 15.937.—D. Manuel Miguel 
Bohoyo contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Febrero de 1936 
sobre nulidad del expediente por de
fraudación en expediente 112/35.

Núm. 15.938.— D. Victoriano Simón 
Gutiérrez contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda de 28 de Febrero de 
1936 sobre pago de multa por defrau
dación en expediente 102/30.

Núm. 15.939.—D. Juan Senent^ Xbá- 
ñez, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 10 de Enero de 1936 so
bre multa de 8.489,28 pesetas.

Núm. 15.940.—La General Electric 
Gompany contra Orden expedida por 
el Ministerio de Industria y Comercio 
en 18 de Diciembre de 1936 sobre 
concesión de imarcas números 98.319, 
20 y 21 a la The General Electric Com- 
pany Limited.

Núm. 15-941.—Doña María del Pilar 
Delgado Berenguer contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 30 de Diciembre de 1935 
sobre quinquenios.

Núm. 15-942.—D. Antonio Martínez 
Tapia contra Orden expedida por el 
Ministerio de ja Guerra en 11 de Ene
ro de 1936 sobre abono de cantidad.

Núm. 15.943.—D. Ramón Fortea Nin 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 17 de Diciem
bre de 1935 sobre tarifas de abasteci
miento de aguas al Ayuntamiento de 
P ierda .

Núm. 15.944.—©. Luis Vaquera Or- 
tiz contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria y Comercio en 23 
de Diciembre de 1935 sobre aprobación 
del registro minero “Arrayanes”, nú
mero 8.510 del término municipal de 
Asuaga.

^úm . 15.945.—La Cooperativa Quie- 
vindres contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 10 de Diciembre de
1935 sobre devolución de cantidades.

Núm. 15.946. — La Cooperativa de
Quievindres contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 10 de Diciembre 
de 1935 sobre devolución de canti
dades.

Núm. 15.947. — D. Andrés Goñi y
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Haceinda de 13 de Febrero de 1936 
sobre expediente 239/35.

Núm. 15.948. — D. Andrés Goñi y
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 13 de Febrero de 1936 
sobre expediente 234/35.

Núm. 15.949. — D. Andrés Goñi y
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 30 de Enero de 1936 
sobre expediente 160/35.

Núm. 15.950. — D. Andrés Goñi y
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 13 de Febrero de 1936 
sobre expediente 233/35,

Núm. 15.951.—D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 13 de Febrero de 1930 
sobre ' expediente 236/35.

'Núm. 15.952.—D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 13 de Febrero de
1936 sobre expediente 235/25.

Núm. 15.953.—La Junta de Cequiaje
de Lérida contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 12 de

Diciembre de 1935 sobre suspensión 
de las obras del Canal Piñana.

Núm. 15.954.—La Unión Química y 
Lluch, S. A., contra acuerdos del Mi
nisterio de Hacienda de 24 de Diciem- • 
bre de 1935 y de 10 de Febrero de 
1936 sobre expedientes 97/35 y 226/35...

Núm. 15.955.—La Unión Química% y 
Llucih, S. A., contra acuerdo clel Minis
terio de Hacienda de 28 de Diciembre 
de 1936 sobre expediente 92/35.

Núm. 15.956.—©. José Luis Jo ver 
Fernández contra Orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 8 
de Enero de 1936 sobre retiro.

Núm. 15.957.—D. Juan Ibáfiez Ló
pez y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas 
en 11 de Noviembre de 1935 sobre 
declaración de obligatoriedad de una 
Comunidad de regantes.

Núm. 15.958.—Doña Dolores Ceste
ros López contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 14 de Enero de 
1936 sobre pensión.

Núm. 15.959.—Doña Agustina Diez 
Barrado contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 12 de Febrero de 1936 sobre anu
lación de permuta hecha con doña 
Teresa Barrado.

Núm. 15.960.—Fuerza y Riegos del 
Río Tajo, S. A., contra Orden expe
dida por el Ministerio de Industria  y 
Comercio en 9 de Diciembre de 1935 
sobre beneficios de protección a la 
industria nacional.

Núm. 15.961.—D. Luis Pérez Titos 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Agricultura en 10 de Enero 
de 1936 sobre aprobación de partidas 
de la provincia de Jaén.

Núm. 15.962.—©. Ensebio García 
Valdés y otros contra Ordenes expe
didas por el Ministerio de Instrucción 
pública en 16 y 19 de Enero de 1936 
sobre quinquenios.

Núm. 15.963.—D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 5 de Marzo dé 1936 
sobre expediente 245/35.

Núm. 15.964.—D. José Martínez y 
Martínez contra Orden expedida por 
el Ministerio de instrucción pública 
en 15 de Enero de 1936 sobre con
cesión de traslado de Maestros.

Núm. 15.965.—Doña María Gallego 
Manrique contra Orden expedida por 
la Presidencia del Consejo en 4 de 
Febrero de 1936 sobre coparticipa
ción de pensión con sus hijos.

Núm. 15,966.—La Junta de Hacen
dados de la Huerta de Murcia contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Olmas públicas en 30 de Enero de 
1936 sobre aprobación de la informa
ción del proyecto de riegos de Hellín.

Núm, 15.967.—Construcciones Colo- 
mina y Serrano, S, A., contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 27 de Enero de 1938 so
bre pago de cantidad.

Núm. 15.968.—-D. Rufo Feal Viduei- 
ras contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 18 de Febrero 
de 1936 sobre información supletoria' 
para demostrar no fué baja voluntaria 
en la Sociedad Española de ¡Construc
ción Naval.

Núm. 15,969.—D. José Barber Mu« 
Mor contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 18 de ' 
Enero de 1936 sobre disolución de la 
Comunidad de Regantes Sellent? de 
Valencia»
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Núm. 15.970.—Doña Elisa Garzón 
Pulido contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 2 de Febrero de 1936 
sobre pensión de su hijo D. Gonzalo 
Baroja.

Núm. 15.971.— Compañía Ferrocarri-  
les Andaluces coníra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo y Sani
dad en 24 de Enero de 1936 sobre re
clamaciones de doña Encarnación Gon
zález y otros.

Núm. 15.972.—D. José Pedré García 
contra  acuerdo del Ministerio de Ha
c ienda en 28 de Enero de 1936 sobre 
pensión.

Núm. 15.973.— D. Elisio Lecouna y 
Díaz contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 21 de Enero de 1936 so
bre incompetencia.

Núm. 15.974,— D. Rafael Lecouna y 
Hardisson contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda en 21 de Enero de 
1936 sobre incompetencia.

Núm. 15.975.— D. Eugenio Tarregato 
Centraras contra orden expedida por 
el Ministerio de Justicia en 22 de Ene
ro de 1936 sobre nom bram iento de 
Magistrados de entrada a D. Arturo 
Suárez y D, José Sánchez.

Núm. 15 .976 .-D . Jesús del Rey Sán
chez contra Orden expedida por  la 
Presidencia en 13 de Marzo de 1936 
sobre m ayor pensión.

Núm. 15.977.— Estebanell y Pahisa,
S. A., contra Orden expedida por  el 
Ministerio de Comunicaciones en 18 de 
Febrero  de 19.36 sobre desestimación 
de recurso de alzada sobre legaliza
ción de líneas telefónicas auxiliares de 
otras eléctricas.

Núm. 15.978.— Compañía del F er ro 
carril  de Bilbao a Portugalete contra 
acuerdo del Ministerio de Hacienda en 
25 de Enero de 1936 sobre liquidación 
del impuesto del Timbre.

Núm. 15,979.— R. Oyarzún y Compa
ñía» S. en C., contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda en 13 de Enero 
de 1936 sobre expediente 131/35.

Núm. 15.980.—Ayuntamiento de Bar
celona contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda en 14 de Enero de 1936 
sobre pago de cantidad por impuesto 
Derechos reales.

Núm. 15.981.—Arzobispo de Zarago
za contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 25 de Enero de 1936 so
bre exención del impuesto de Derechos 
reales,

Núm. 15.982.—D. Romeo Rihot y 
Compañía, S. L., contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 20 de Fe
brero  de 1936 sobre expediente 251/35.

Núm, 15.983,—Banco de España con
tra acuerdo del Ministerio de Hacien
da en 6 de Marzo de 1936 sobre im
puesto municipal sobre util idades y 
pagas extraordinarias referente a los 
años 1924 a 1932,

Núm. 15.984.—Compañía de los Fe
rrocarri les Andaluces contra Ordenes 
expedidas por el Ministerio de T raba
jo en 24 de Enero de 1936 sobre recla
mación de doña Carmen Muñoz y  do
ña Josefa Romero.

Núm. 15.985.— Raquera Trusch Mar
tín, S. A., contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda en 1.° de Abril de 
1936 sobre expediente 388/33.

Núm. 15.986.— Compañía General de 
Comercio, S. A., contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 28 de Fe
brero  de 1936 sobre expediente 69/35

Núm. 15.987,—D. Santiago Navia y 
otro contra Orden expedida por el Mi

nisterio de Obras públicas en 11 de 
Marzo de 1930 sobre actuación de los 
interesados como Oficiales del Minis
terio de Obras publicas.

Núm. 15.988.—Compañía General de 
Comercio, S. A., contra acuerdo de! 
Ministerio de Hacienda en 20 de Fe
brero de 1936 sobre expediente 217/35.

Núm. 15.989.— Compañía G. Aduane
ra contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 6 de Febrero de 1986 so
bre expediente 126/35, aforo garban
zos.

Núm. 15.900.—No cíe dad Española de 
Automóviles Citroen contra acuerdo 
del Ministerio de Hacienda en 25 de 
Febrero de 1936 sobre expediente nú
mero 30/35.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta ju risd ic
ción se anuncia al público para  el ejer
cicio de los derechos que en el referi
do artículo se mencionan.
 ̂ Madrid, 25 de Abril de 1936.—P. el 

Secretario Decano, Emilio  Gómez Vela.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de fecha 29 del actual, 
inserta en la G a c e t a  del día de hoy, 
convocando oposiciones de Directoras 
de Bandas de Música en sus d istin
tas categorías y clases, que se han de 
celebrar en Madrid a pa r t i r  del 1.- de 
Octubre; y autorizada esta Dirección 
general para  establecer las condicio
nes y requisitos a que hayan de ajus
tarse las mismas, ha acordado lo si
guiente :

1.° Los ejercicios tendrán lugar en 
Madrid, dando comienzo el día 1.*° de 
Octubre próximo, en el local- que se 
designe oportunamente.

2.° Las solicitudes de los que p re 
tendan tomar par te  en las oposicio
nes serán presentadas en el Ministe
rio de la Gobernación, durante las 
horas hábiles de oficina, en instancia 
dirigida al D irector general de Admi
nistración, en la que conste reseñada 
la cédula personal corriente del inte
resado y su domicilio habitual, a p a r 
t ir  del 2 de Mayo próximo hasta las 
trece horas del día 30 de Junio, en 
que quedará cerrado el plazo de ad
misión.

3.° Los que pretendan tomar parte 
en las oposiciones deberán acreditar  
con los documentos que se acom paña
rán  a la instancia los requisitos si
guientes :

a) Ser español, varón y de edad 
no inferio r  a veintitrés años ni supe
r io r  a cuarenta. Esta edad ha  de re
ferirse al momento de comenzar los 
ejercicios, y que se justificará m e
diante certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento, legalizada 
cuando no esté expedida dentro del 
territorio  de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Autoridad m uni
cipal correspondiente.

c) Certificación de no tener ante
cedentes penales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d)  C e r t i f i c a c i ó n  f a c u l t a t i v a  q u e  j u s 
t i f i qu e  n o  p a d e c e r  d e  l ee  lo f í s i c o  q u e  
p u e d a  d i f i c u l t a r  el  e j e r c i c i o  d e l  c a r g o .

e) Los que aspiren a verificar 
exámenes para  ingresó en las (fiases 
primera, segunda, lencera, cuarla y 
quinta de la categoría primera, acre
ditarán, además, hallarse en posesión 
de título o certificado académico, ex
pedido por un Conservatorio oficial 
de Música, en ios que conste haber 
cursado los estudios de Solfeo y de 
cualquier instrumento musical y los 
superiores de Armonía y Composi
ción.

Podrán también acompañar los so
licitantes los documentos justificativos 
de méritos o servicios especiales que 
juzguen conveniente.

La expresada documentación habrá 
de estar reintegrada con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

4.° A la presentación de las ins
tancias deberán los interesados entre
gar 30 pesetas por derechos de exa
men. Esta cantidad será devuelta a los 
solicitantes que por no reunir  las con
diciones antes señaladas queden ex
cluidos de la relación de los que pue
den ser admitidos como opositores al 
sorteo,

5 .° Los ejercicios para la categoría 
prim era  serán nueve, distribuidos del 
modo siguiente:

/Primer ejercicio.— Cultura general.
Segundo ejercicio.— Estudio crítico 

y razonado de las diversas organiza
ciones de Bandas, tanto nacionales 
como extranjeras.

Tercer  ejercicio.— Composición de 
una fuga a cuatro voces, de estilo li
bre, sobre un tema impuesto por el 
Tribunal.

Cuarto ejercicio.— Composición de 
una obra pa ra  Banda sobre un tema 
impuesto por el Tribunal, cuya exten
sión no exceda de 100 compases y 
sea mayor de 00.

Quinto ejercicio.—Transcripción de 
una obra para Banda de plantilla de
terminada, de fragmentos y obras es
critas originariamente para piano, 
arpa, trío, cuarteto de arco, orquesta 
de cámara o gran orquesta sinfónica.

Sexto ejercicio.— Criterio del opo
sitor sobre la formación del progra
ma con arreglo a los distintos medios 
en que haya de desarrollarse la ac
tuación de una Banda.

Séptimo ejercicio.— Concertarión y 
dirección de una obra elegida por el 
opositor.

Octavo ejercicio.—Dirección de una 
obra impuesta por el Tribunal.

Noveno ejercicio.—Estética e histo
ria y formas musicales.

Todos estos ejercicios tendrán ca
rácter eliminatorio, con excepción dél 
segundo.

6 .° Los ejercicios para la segunda 
categoría serán seis, distribuidos del 
siguiente modo:

Prim er  ejercicio. — Nociones ele-» 
mentales sobre cultura general.

Segundo ejercicio.— Realización de 
un ejercicio mixto de bajo y tiple.

Tercer  ejercicio. — Transcripción 
para pequeña Banda de un fragmento 
de una obra de Orquesta.

Cuarto ejercicio.— Concertación y 
dirección de una obra elegida por el 
opositor. -
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Q uinto ejercicio .— D irección  cié una 

obra a prim era vista.Sexto ejercicio .— Contestación a las 
preguntas cine tenga a bien hacerle el 
Tribunal, relativas a la m isión  de los 
diversos instrum entos de la Banda y 
su sustitución  por los de la Orquesta.

T odos los ejercicios serán elim ina- 
torios.

1 :J El núm ero de puntos con que 
será calificado el opositor por cada m iem bro del T ribunal será el s igu ien 
te: en tos dos prim eros ejercicio s, de 
cero a c in co  puntos por tema, y en 
los dem ás de cero a diez. El opositor  
que no reúna en el escru tin io  de los  puntos otorgados p or los diferentes  
Vocales del Tribunal 11 puntos se 
considerará desaprobado.

8.° En los ejercic io s actuarán los  
opositores precisam en te por el orden  
riguroso de apellidos, form ándose la  
corresp on d ien te relación  que con la 
an telación  debida se publicará en la  
G a c e t a  para el co n ocim ien to  de los  
in teresados.E l que al ser llam ado no se p resen
tase lo  será por segunda vez al term i
nar la  re lación  de opositores en cada 
ejercic io ; y  si no com p areciese, sea 
cualquiera el m otivo , se entenderá  
que renuncia  al derecho que le asiste  
para actuar, declarándosele decaído  
del m ism o.9.° La ca lificación  de los ejercicios  
de cada opositor se verificará al fina
lizar cada sesión, sum ándose los pun
tos que obtenga cada uno de los que 
h ubiesen  actuado y d iv id ien d o  su re
sultado por el núm ero de in d iv id u os  
del T ribunal asistente al ejercic io ; el 
cocien te  que resulte constitu irá  la calificación, que se hará pública inm e
diatam ente m ediante anuncio fijado al 
efecto , h ac ién d ose constar en él la 
puntuación  obten ida por los aprobados, p resc in d ién d ose  de lo s que 110 
hubiesen  'ob ten id o  p untuación  suficiente para la aprobación, los cuales, 
por el ¡hecho de no aparecer en d icha  relación, se considerarán desaproba
dos, no pudiendo pasar al ejercicio  
sigu iente.

10. D el resultado de cada sesión  
se levantará un acta en la que se ha
rá constar (brevemente las p articu la
ridades acaecid as en cada una de 
ellas.

11. Para que pueda funcionar el 
T ribunal será requisito  in d isp en sab le  
la  concu rren cia  de tres de sus m iem 
bros.

12. T erm inado el ú ltim o ejercicio , 
el T ribunal form ará y  elevará al Mi
n isterio  una re lación  d e los op ositores  
d eclarados aptos, s igu iend o en ella el 
orden n um érico de preferen cia  que m arque la puntuación  total obten ida  
por cada opositor, la cual, una vez 
aprobada, se publicará en la Ga c e t a  
d e  ¡Ma d r id .13. Los G obernadores c iv iles  d is
pondrán la in serc ión  de estas in stru c
cio n es en los Bolet ines  Oficiales  de sus resp ectivas p ro v in cia s para con o
cim ien to  de los que aspiren a tom ar parte en las o p o sic ion es  convocadas.

M adrid,. 30 de Abril de 1936.— El 
D irector general, M iguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en el exp ed ien te de jub ilación , ,por im 

p osib ilid ad  física , del Secretario del Ayuntam iento de ;E1 T iem blo (A vila), D. Ildefonso Gómez Sacristán, el s iguiente prorrateo con arreglo a los  
tres quintos del sueldo de 5.500 p e
setas anuales.:El A yuntam iento de El T iem blo  
abonará m ensualm ente 254,98 pesetas  y el de C olocirio la cantidad, también m ensual, de 20,02 pesetas; sien do el ¿Ayuntamiento de El T iem blo el encargado de abonar al in teresado el im porte íntegro de su ju b ilación  m ensual, recaudando para ello de la  otra Corporación contribuyen te la cantidad  
ya ind icad a que le ha correspon dido  en este prorrateo.Madrid, 28 de Abril de 1936.— E1 
D irector general, Miguel Cuevas,.

 Con esta fecha se ha acordado, en el exped ien te de jub ilación , por edad, 
del Secretario del A yuntam iento de T orrejoncillo  del Rey (Cuenca), don  A lfonso M. Rodríguez Cobo, e l s igu ien te prorrateo con  arreglo a los cuatro 
quintos del sueldo anual de 4.000 p esetas :E l A yuntam iento de T orrejoncillo  del Rey abonará m ensualm ente pesetas 1.66,48; el de Palom ares del Campo, 1,6,40 ídem , y  el de V illar del Aguila, 83,78 ídem .

El A yuntam iento de T orrejoncillo  del R ey será el encargado de abonar 
al in teresad o el im porte ín tegro de su p en sión  m ensual, recaudando para ello de las dem ás in d icad as Corporacio n es las cantid ades que Ies han correspondido .Madrid, 23 de Abril de 1936.— El D irector general, M iguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
SUBSECRETARIA

De conform id ad  con  lo  p recep tuado en la Real orden de 12 de D ic iem bre de 1924,(Este M inisterio ha ten ido a b ien  conced er a D. José A ntonio Pérez  
González, A uxiliar de térm ino de la 
E scuela P rofesion a l de Com ercio de Cartagena, un prim er m es de p rórroga de lic e n c ia  por enferm o, con  m e
dio sueldo; com enzando lo s  efec to s  de esta lic e n c ia  a partir del d ía 1.° de los corrien tes, fecha en que term inó la  anterior.

D e Orden com u nicada por e l señor  M inistro lo d igo a V. S. para su co n oc im ien to  y  dem ás efectos. M adrid, 25 de Abril de 1936,—E l (Subsecretario, D om ingo B arnés.
Señor Ordenador de P agos por O bligaciones de este  M inisterio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

HIDRAULICAS Y PUERTOS
CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vista la  p etic ió n  presentada por 
D. F ran cisco  Mon te agudo R eiriz, en

que so lic ita  autorización  para ocupar  
una parcela en el puerto pesquero de 
Aguiño, en el Ayuntam iento de Santa 
Eugenia de R ibeira, para ded icaría  a 
la constru cción  de un ed ificio  d ed i
cado á alm acén frigorífico y eneasea- 
dero de r e d e s :Visto el exp ed ien te incoad o por la 
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña :R esultando que la p etic ió n  ha sido  
som etida a in form ación  pública, sin  
que se haya presentado reclam ación  
en contra:R esultando que han in form ado favorablem ente el Ingen iero D irector  
del Grupo de P uertos de N oya, D elegación  M arítim a y jefatu ra  de Obras 
públicas de La Coruña y D irecc ión  
general de la M arina m ercante, co n 
signando en sus in form es las co n d icion es que a su ju icio  ha de cum p lir  
la co n cesión :Considerando que no ex iste  p erju i
c io  para el in terés público  en acceder  
a lo  so lic itad o :C onsiderando que el d isfrute de la  
co n cesión  ha de prod u cir una u tili
dad  al p etic ion ario , y  ésta, por tanto, 
ha d e ser de carácter oneroso,E l M inisterio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo  propuesto por la  ¡Sec
c ión  de P uertos, ha ten id o  a b ien  ac
ced er a lo  so lic itad o  en Jas co n d ic io 
nes s igu ien tes:1.a Se autoriza a ü .  F ran cisco  
M onteagudo R eiriz para ocupar una 
p arcela  de terreno en  el puerto de A guiño, con  objeto de constru ir un 
ed ificio  ded icad o a a lm acén fr igor ífi
co y  en cascadero de redes.2.a La ed ificación  ocupará una su
perficie de 13,70 por 8,70 m etros, eje
cutándose las obras con  arreglo al 
proyecto  aprobado y  suscrito  por el Ingen iero de Cam inos D. A lfonso M olina, que se entenderá m odificado en lo  que se halle afectado p or las cláusulas  
de la  co n cesión  y  por las reform as 
que se introd uzcan en el replanteo, 
no p u d ien d o  ser destin ad o el terreno  
afectado n i las ed ificacion es levan ta
das en él a usos n i fines d istin to s  a 
aquellos para los que es otorgada la  
con cesión .3.a Serán de cuenta del co n cesio 
nario la inm ed iata  reparación  de los  
d esperfectos que se produzcan  en las 
obras d e l puerto y  la lim p ieza  de lo  
que sea ensu ciad o con  m otivo del uso  
de la con cesión .

4.a E sta co n cesión  se otorga en  
precario, sin  plazo lim itad o, sin  per

ju ic io  de tercero, dejando a salvo e l 
derecho de prop ied ad  y  con sujeción  
a lo dispuesto en la ley  de P uertos.

5.a El co n cesion ar io  abonará un  
canon de 140 pesetas anuales en la  
cuenta de R ecaudación  de A rbitrios  
de Puertos, por sem estres adelanta
dos. E ste canon será rev isab le por  
acuerdo de la  A d m in istración .

6.a El co n cesion ario  elevará, en el 
plazo de un m es y  antes del replanteo, 
la fianza dep ositad a al 5 por 100 del 
im porte de las obras; esta fianza se 
devolverá una vez aprobada el acta  
de recon ocim ien to . Por la  Jefatura de 
Obras públicas se dará cuenta a este 
M inisterio, al term inar el p lazo, si se 
ha con stitu id o  o no la  fianza defin itiva, rem itien d o en  su caso co p ia  auto
rizada del resguardo corresp on d ien te.
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■: ,7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura ele Obras públicas de 
La Coruña y D irección facultativa del 
Grupo de Puertos de Moya, y de esta 
operación se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

8.a Las obras comenzarán en un 
plazo de seis meses y terminarán en 
el de dieciocho, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la conce
sión. El concesionario queda obliga
do a solicitar de la Jefatura de Obras 
públicas la práctica del replanteo y 
a consignar su importe en tiempo y 
forma de modo'.■que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

9J Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Jefatura de Obras públicas 
a fin ele proceder al oportuno reco
nocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

10. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas, obligándose el 
concesionario a conservar las obras 
en buen estado.

11. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

12. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre antes del re
planteo.

13. En el caso de que hubiera de 
ejecutarse en el puerto de Aguiño por 
el Estado, la Diputación o el Ayunta
mientos obras declaradas de utilidad 
pública y  para realizarlas fuera pre
ciso utilizar o destruir las que ahora 
se conceden, sólo tendrá derecho el 
concesionario a ser indemnizado del 
valor material de dichas obras, pre
via tasación pericial ejecutada con
forme a las prescripciones del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Puertos.

14. Si transcurrido el plazo seña
lado en la concesión para el comien
zo de las obras no se hubieran empe
zado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámite anulada la 
concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

15. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas a contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social.

16. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional, 
así corno a lo que fuese aplicable a 
esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia y salva
mento.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
:en las disposiciones vigentes sobre la 
rinateria.

Lo que digo a V. S. para su conocí 
miento, el d e f interesado y demás

efectos. Madrid, 25 de Abril de 1936. 
El D ireclor general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Coruña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES,
PESCA Y  C A Z A

Vista la instancia elevada a esta D i
rección general por el Capataz fores
tal D. Apoíonio Rodríguez Marín, afec
to al Distrito forestal de Navarra- 
Vascongadas, por la que solicita pró
rroga de un mes para posesionarse 
de su destino, por asuntos particula
res:

Visto el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y disposiciones con
cordantes,

Esta Dirección generaE ha tenido a 
bien conceder un mes de prórroga, 
con sueldo entero, para posesionarse 
de su destino al Capataz forestal don 
Apoíonio Rodríguez Marín,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 23 de Abril de 1936,— El D irec
tor general, Manuel Alvarez Ugena. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL RE COMER
CIO Y  PO LIT IC A  AR AN C E LAR IA

TR IBU N A L DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
OFICIALES COMERCIALES

Se convoca a los señores opositores 
comprendidos desde el número 1 al 
22 inclusive, para la celebración del 
segundo ejercicio oral, que comenza
rá el lunes día 4 de Mayo de 1936, a 
las quince horas, en el Ministerio de 
Industria y Comercio (Serrano, núme
ro- 37), planta 8.a

Madrid, 30 de Abril de 1936. —  El 
Secretario, Fernando Escribano.— Vis
to bueno: el Presidente, (ilegible).

MINISTERIO. DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DÉ LA  M A
R IN A  MERCANTE

Por convenir así al mejor servicio 
y de acuerdo con la Sección de Per
sonal, por esta Dirección general se 
ha dispuesto que el Agente de Po li
cía marítima D. Manuel J. Cagiao Cas
tro cese en su actual destino en la 
Delegación Marítima de Barcelona y 

'pase a prestar servicio a la Delega
ción Marítima de Asturias.

Madrid, 21 de Abril de 1936.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de 

Personal, de Navegación y de la

Subsección de Contabilidad. Seño
res ...

Por convenir así al mejor servicio 
y de acuerdo con la Sección de Per- 
;onal, esta D irección general ha dis
puesto que el Agente de Vigilancia 
D. Ramón Montoya Quero cese en su 
actual destino en la Delegación Marí
tima de Guipúzcoa y pase a prestar 
servicio a la Delegación Marítima de 
Málaga.

Madrid, 21 de Abril de 1936.— El 
D irector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de 

Personal, de Navegación y de la 
Subsección de Contabilidad. Seño
res ...

Para cubrir las vacantes causadas 
en esta Administración Central por el 
traslado a Bilbao y San Sebastián a 
los Auxiliares de Oficinas D. Arturo 
García Suárez y D. José María Giróne- 
11a y Ronquillo, esta Dirección gene
ral ha dispuesto el traslado a la mis
ma (Negociado Central) de los de di
cha clase D. Vicente Ayala García 
Duarte, destinado en la Delegación 
Marítima de Santander, y doña Marín 
del Pilar Traviesas Pomar, dejando 
sin efecto, con relación a esta última, 
la Orden ministerial de 15 de Febre- 
ró de 1936 (G a c e t a  número 56) que la 
destinaba a Tarragona.

Madrid, 21 de Abril de 1936.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de 

Personal, de Navegación, del Nego
ciado Central y  de la Subsección 
de Contabilidad. Señores ...

Justificada debidamente la pérdida 
de la cartera de identidad número 
2.006, expedida a favor del primer ma
quinista naval D. Miguel Garau Vidal, 
he venido en disponer quede anulada 
la cartera original de referencia y se 
provea al interesado de un duplicado 
de la misma.

El Jefe de la Sección de la Marina 
mercante. A. Carrasco.
Señores Delegados y Subdelegados 

Marítimos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien nom
brar, con carácter de forzoso, Suplente 
de la Administración principal de Gra
nada al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo técnico, adscrito a la misma, 
D- Enrique García del Real; el ’ cual, 
desde su posesión, percibirá ia gratifi
cación anual de 2.500 pesetas, que ha
rá efectivas, por-mensualidades venci
das, con cargo al capítulo primero, ar
tículo 2.°, grupo quinto y concepto oc
tavo, del vigente presupuesto.

Madrid, 22 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Granada.
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En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Suplente de la 
Administración principal de Granada el 
Oficial segundo del Cuerpo técnico, 
adscrito a la misma, D Federico Gar
cía del Real; el cual dejará de percibir 
la gratificación reglamentaria, devol
viendo a este Centro los pases perma
nentes.

Madrid, 22 de Abril de 193G.—El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Granada.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas lie tenido a bien dis
poner cese en el cargo de suplente de 
la Administración principal de Ma
drid el Oficial segundo del Cuerpo 
técnico, adscrito a la misma, D, Igna
cio Díaz Pardo, el cual dejará de per
cibir la gratificación reglamentaria, de
volviendo a este Centro los pases per
manentes»

Dicho funcionario continuará afec
to a la mencionada Administración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado fi.° de la circular de 13 de 
Junio de 1932.

Madrid, 25 .de  Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Madrid.

En uso de las facultades que rae es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner cese en el cargo de suplente de 
la Administración principal de Ma
drid el Oficial segundo del Cuerpo 
técnico, adscrito a la misma, D. Anto
nio Jiménez Urdampilleta, el cual de
jará de percibir la gratificación regla
mentaria,. devolviendo a este Centro 
los pases permanentes.

Dicho funcionario continuará afec
to a la Administración principal de 
Madrid, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 6.° de la circular de 
13 de junio de 1932,

Madrid, ,24 de Abril de 1936.— El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Madrid.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner cese en el cargo de suplente de 
la Administración principal de Ma
drid el Oficial segundo del Cuerpo 
técnico, adscrito a la mis-ma, D. Ela
dio Díaz Bretón, el cual dejará de per
cibir la gratificación reglamentaria, 
devolviendo a este Centro los pases 
permanentes.

Dicho funcionario continuará afec
to a la mencionada Administración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 6.° de la circular de 13 de 
Junio de 1932.

Madrid, 24 de Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la.Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Madrid.


